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1. INTRODUCCIÓN 

En el gobierno de la Cuarta Transformación y bajo la orientación del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, el propósito fundamental de la Procuraduría Agraria se enfoca en el rescate del sentido so­
cial del ámbito rura l de nuestro país, considerando los elementos económicos, culturales, de identi­
dad, de gobernanza y de la apropiación de los elementos q ue conforma n los territorios de los núcleos 

ag rarios en su propio beneficio. 
Con las acciones emprendidas por la institución en el 2021, se conso lidaron las bases de esta 

transformación y se continuó con una de sus acc iones más re levantes, la coord inación de esfuerzos 
con otras instituciones del Gobierno Federal, para acompaña r los programas y proyectos definidos 
como prioritarios en la presente administración que inciden en la propiedad social. 

De acuerdo con lo que establece el Programa Institucional de la Procuraduría Agraria 

2020-2024, se busca primero, la recuperación de la profunda vocación social de servicio de las atribu­
ciones de la Procuraduría Agraria en la asesoría y orientación; segundo, una transformación de los 

objetivos que se persiguen para garantizar la gobernanza interna de los núcleos. 
Aun cuando las condiciones de trabajo en 2021 se vieron afectadas por la contingencia sanitaria 

provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19). las acciones que se llevaron a cabo en la institución 
impulsaron los procesos de Asesoría Jurídica y Representación Lega l, otorgándose 28,095 represen­
taciones en juicios agrarios y 31,721 asesorías jurídicas; asimismo, se apoyó en la asesoría para la 
elaboración de 74,206 listas de sucesión de ejidatarios, comuneros y posesiona ríos para ga rantizar la 
transmisión ordenada de sus derechos, de las cuales, en el periodo de octubre a d ic iembre 13,991 se 
concretaron en un depósito efectivo ante el Registro Agrario Nacional o forma lización ante fedatario 

público; se otorgaron 823 asesorías para la implementación del protocolo ejidal o comuna l, que 
contempla la aplicación del libro de registro y libro de contabi lidad; además, se actua lizaron 193 
padrones que permiten el asambleísmo en los núcleos agrarios; 1,586 reg lamentos internos; y, 10,403 

órganos de representación y vigilancia. De igual forma se realizaron 3,342 eventos de capacitación 
dirigidos a los sujetos agrarios con la finalidad de que conocieran y ejercieran de manera plena sus 
derechos en materia agraria ; y, se proporcionaron 155 asesorías para la constitución de figu ras asocia­
tivas y 10,201 para la celebración de contratos y convenios, con la finalidad de fomentar la organi­
zación productiva de los núcleos y sujetos agrarios que les permita un mejor aprovechamiento de sus 
recursos naturales. Asimismo, se concluyeron 1,485 concil iaciones agrarias y 19 servicios peric iales. En 
materia de ordenamiento y regu larización de la propiedad rural se coadyuvó para q ue se certif icaran 
79 núcleos agrarios en cond iciones de vu lnerabil idad y alto grado de marginación. Por otro lado, se 
realizaron asesorías y asistencias en procedimientos, que crean, modif ican o extinguen la tenencia de 
la tierra. 
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2. MENSAJE DEL C. PROCURADOR AGRARIO 

En 2021, la dinámica del trabajo institucional continuó siendo afectada por la pandemia causada a 
nivel mundial por el virus SARS-CoV-2, dando continuidad a las nuevas formas de llevar a cabo nues­
tras actividades, en atención a los núcleos agrarios y sus integrantes, buscando cuidar la salud indivi­
dual y colectiva en el cumplimiento de nuestras at ribuciones. 

No obstante, los resu ltados obtenidos en el desarrollo de las activ idades institucionales marca­
ron una tendencia positiva en el número de sujetos atendidos y acciones rea lizadas. 

A l mismo tiempo, la Procuraduría Agraria forta leció su participación en la atención, impulso y 
desarro llo en los p royectos prioritarios del Gobierno de México como se deta lla en este informe: Tren 
Maya, Proyecto de Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, 
Comisión Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, Bancos del Bienestar, Universidades para el 
Bienestar, Construcción de Cuarteles de la Guardia Nacional y en la creación del Área Natural Protegi­
da "Parque Ecológico Lago de Texcoco" {PELT). En la mayoría de ellos, bajo la coordinación de nuestra 
cabeza de Sector la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano {SEDA TU) y su Titular el Mtro. 
Román Meyer Falcón. 

Asimismo, se mantuvieron los servicios que otorga nuestra instit ución en los Programas Institu­
ciona les: Programa de Procuración de Justicia Agraria, Programa de Ordenamiento y Reg u lación de 
la Propiedad Ru ral, Programa de Regu larización y Registro de Actos Ju rídicos Ag rarios. 

Estas acciones se desa rrol lan alineadas al cu m plimient o de los tres instrumentos que consoli­
dan el quehacer instit ucional y abren las perspectivas a futuro: 

· Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

· Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024. 

· Programa Institucional de la Procuraduría Agraria 2020-2024. 

De igual relevancia, ha sido el amplio despliegue de acciones de colaboración interinstitucional 
e intragubernamental que consolidan las perspectivas de ampl iación de la acción socia l de la Procu­
rad uría Agra ria. En este sentido son de destacar las sigu ientes acciones llevadas a cabo: 

Partic ipación de la Procuradu ría Agraria en los programas p residencia les, para logra r los niveles 
de articu lación entre los núcleos agrarios y estos p rogramas. 

12 

· En el Aeropuerto Internacional Fel ipe Ángeles {AlFA), se apoyó en la generación del 
derecho de vías, sobre una base de equidad y legalidad. 

· En el Corredor Transístmico y en el Tren Maya, se apoyó en la aportación de tierras de los 
núcleos agrarios para los polos de desarrollo en estos dos importantes programas. 

· Participación en el grupo interinstitucional Ordenamiento Territorial y Ambiente, vinculado 
al desarrollo del Tren Maya. 

· Participación en el Programa de Justicia del Pueblo Yaqui, en donde tenemos la 
responsabilidad particular de garantizar la regularización de aquel las tierras que tienen 
en posesión los pueblos Yaquis y q ue no tienen la t itularidad j u ríd ica. 
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. Participación (en relación al t erritorio) en el proyecto de constitución del Área Natura l 
Protegida del oriente de la Ciudad de México, en la perspectiva de la recuperación soc io­

ambiental de la cuenca del lago de Texcoco. 

Este proyecto, así como el del Área Natural Protegida de la Sierra de San Miguelito (donde se 
encuentran incorporados 36 núcleos agrarios), garantiza rá el equil ibrio ambiental tan necesario en 
las condiciones de la crisis que en la m ateria se v ive a nivel mundial. 

Dentro estas acciones, caben d estacarse la suscripc ión de convenios interinstitucionales, cele­

brados entre la Procuraduría Agraria y: 

. La SEDATU, el Inst ituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), el RAN y el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), del 27 de abril de 202l , para regulari zar unidades 

médicas del Programa IMSS-Bienestar u bicadas en núcleos agrarios. 

· La SEDATU- El Instituto Nacional de las Muj eres (IN MUJ ERES) - El RAN- El Fide icomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ej idal (FIFONAFE), firmado el 30 de jul io de 202l , para 
implementar el proyecto "Mujeres por el acceso a la tierra", para los ej ercic ios fiscales del 

202l al 2024 . 

. El Instituto Nacional de Antropolog ía e Historia (INAH), del 20 de enero de 202l , para el 
desarrollo de acciones encam inadas a la investigación, protección, conservación, 
preservación, restauración, d ifusión y promoción del patrimon io cu ltura l, arqueológico 
e histórico de México, que se ubique dentro de los terrenos de propiedad social. 

· La Universidad Autónoma Chapingo, el 04 de mayo de 202l. para la Prest ación del Servicio 

Social. 

· El Tribua l Superior Agrario (TSA), el 06 de mayo de 202l, que t iene como objetivo, establecer 
acciones y mecanismos que permitan ag il izar la procuración e impartición de j usticia 
agraria pronta, completa, imparcial y g ratuita. 

· El Coleg io de Notarios de Michoacán, A.C., e l 08 de octubre de 202l , que t iene por objeto, 

que el Colegio de Notarios a través de sus integrantes, proporcionen servicios notariales a 
bajo costo a los ej idatarios, comuneros y posesionarías, para el otorgamiento de sus listas 
de sucesión. 

·La SEDA TU y el RAN, el Ol de noviembre de 202l , que t iene por objet o, est ablecer 
coordinadamente acciones de interés mutuo en las materias de mediación e impulso en 
las negociaciones susc itadas entre sujetos agrarios y empresas ejecutoras de proyectos 

energéticos; tutela de los derechos humanos de los sujetos de los sectores social-agrario, 
capacitación, certif icación, estudios e investigaciones, promoción y difusión de actividades 
en foros, talleres, simposiums, congresos y cursos, entre otros. 
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· El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), el lO de noviembre de 2021, que 
tiene por objeto, llevar a cabo acciones conjuntas para ejecutar cursos, capacitaciones, 

programas y demás acciones tendientes a fomentar, preservar y fortalecer el crecimiento 
social, económico y regional de los sujetos agrarios, a través de la investigación en materia 

c'tentífica que desarrolle el CONACYT. 

A pesar de las dificultades impuestas por la pandemia en estos dos últimos años, la Procuraduría 
Agraria ha continuado desarrollando sus actividades y profundizado la transición para el cumpli­

miento de nuestro Programa Institucional. 

Continuaremos renovando nuestras prácticas, las formas de hacer las cosas, pero sobre todo la 

actitud de los servidores públicos y la conciencia social con la que actuamos, sobre una base de 

pr.incipios y valores. La transformación de los servidores públicos permite la renovación de nuestra 
Institución, alineada con los objetivos de la Cuarta Transformación del país. 

Hemos integrado un equipo comprometido, tenemos el reto de lograr cumplir los objetivos que 
nos hemos propuesto y lograr consolidar las nuevas políticas sociales impulsadas por el Presidente 

de la República, Lic. Andrés Manuel López Obrador, orientadas a atender a la población más pobre 

del país y lograr, al final de la presente administración, un estado de bienestar social y sostenible que 
nos permite tener un mejor país. 

Con fundamento en lo que establece el artículo 144 de la Ley Agraria, y el artículo 11 fracción XIV 
del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, se presenta el Informe de Labores corres­

pondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, mismo que se integró en los térmi­
nos establecidos. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2022. 

Lic. Luis Hernández Palacios Mirón 

Procurador Agrario. 
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3. ANTECEDENTES 

La procuración de justic ia para los hombres y mujeres del campo no es una invención o preocu­
pación nueva; tiene sus antecedentes en la época colonia l, cuando el Protector Fiscal era responsa­
ble de ped ir la nulidad de las composiciones de tierras que los españoles hubieren adquirido de 
indios, en contra de las cédulas real es y ordenanzas o con algún otro título vic ioso. 

Va en 1523, se señalaba en las Leyes de la Indias que los repartimientos de las tierra s se hicieran 
con la asistencia del Procurador del luga r. 

En 1847, en el estado de San Luis Potosí se creó, por d isposición de Ley del Congreso del Estado, 
la Procuraduría de los Pobres, que asist ía no sólo a los campesinos, sino también a las personas 
desvalidas, denunciando las irregularidades ante las autoridades competentes y solicitando la in­
mediata reparac ión sobre algún exceso en cualquier orden. 

Por decreto del17 de abril de 1922 se constituyó una Procuraduría de Pueblos, dependiente de 

la Comisión Nacional Agraria "para patrocinar a los pueblos que lo desearen, g ratuitamente, en sus 
gestiones de dotación o resti t ución de ejidos". 

Posteriormente, en 1953, por decreto Presidencia l se integró la Procuradu ría de Asuntos Agra­
rios, con el objetivo de asesorar gratuitamente a los cam pesinos a petición de parte, a los solici t antes 

de t ierras y aguas, y a los campesinos que hubieren sido dotados de las mismas, en los problemas 
jurídicos, adm in istrativos, etc., que se susc itaran con motivo de sus gestiones o de la defensa de sus 
leg ít imos int ereses. 

Luego se creó la Dirección General de Inspección, Procuración y Quej as y, después, con la 
creac ión de la Secretaría de la Reforma Agraria y con el Reglamento Interior publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de abril de 1989, se regula ron en el artícu lo 17 las at ribuciones de la Di ­
rección General de Procuración Social Agraria. 

En 1992, como resu ltado de las Refo rmas al Artícu lo 27 Constituciona l y la promu lgación de la 
Ley Agraria, se creó la Procuraduría Agra ria, como un Organismo Descentra lizado de la Admin is­
tración Pública Federa l, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Se encarga de asesora r a los 
campesinos en sus relaciones j uríd icas y orientarlos respecto de sus derechos y la forma de 
ejercerlos. 

15 
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S. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

De conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 27. fracción XIX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estaolece la creación de un órgano de p rocuración de justicia agraria 

Los art·culos 134 y 135 de ,a Ley Agrar.a. ·nstituyen que la Procurad una Agraria es un organismo 
descentra 1zado de .a Administración Públ1ca Federa. con personalidad j u rld ica y patnmonio pro­

pios, sectorizado en la Secretar~a de la Reforma Agraria, ahora SEDATU. que tiene funciones de 
servicio social y está encargada de la defel"sa de los derechos de los ejidatarios, comuneros, suceso­
res de ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades. pequeños propietarios, avecindados y jor­
l"aleros agncolas, mediante la ap'1cación de la atribuciones que le confiere esa ley y su reglamento 
correspond·en:e, cuando as se lo soliciten, o de of icio en los termines de la propia ley. 

El art1cu lo 136 de la Ley Agraria. ser'1ala las at ribuciones de la Procuraduría Agraria, consistentes 
er asesoramiento, representación, conci liac1on de Intereses, estudio y proposición de med das 
encam nadas a fortalecer la seguridad jurídica del campo, denunciar aNe las autoridades corres­
pondientes el Incumplimiento o responsabil idades de los funcionarios agrarios, de nspección y vi­
gilancia de sus asistidos. 

El 21 de septiembre de 2020, se puolicó en el Diario Oficia l de la Federación el Reglamento 
Interior de la Procuraduría Agraria, e cual tiene por objeto decerrTlinar la estructura y estaolecer las 
bases de orgarizac·ón interna: asr como el funcronamiento de ,a Institución. 

El Plan Naetonal de Desarrollo 2019 2024, publicado en el Diario Ofic.al de la Federación el12 de 
julro de 2019, donde se establecen los principios rectores y objetivos para la presente administración. 

El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 2020-2024. puolicado en el Ora­
rio Oficial de la Federación el 26 de junio de 2020, en donde uno de sus objetiVOS es reconocer el 
papel de la pob1acion rural, pueblos indígenas y afromexicanos para garantizar el pleno ejercicio de 
sus derechos. 

El Programa lnstiwcional 2020-202L. de la Procuraauna Agraria, publicado en el Diano Oficia l 
de la Federación el 3 de noviembre de 2020. deriva del Plan Naciona' de Desarrollo 2019-2024, que 

se realiza conforme lo dispuesto por el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Ulirdos 
Mex1canos. 



TERCER INFORME DE LABORES- 2021 

6. VINCULACIÓN DE ACTIVIDADES 

Las actividades que desarrolla la Procuraduría Agraria tienen vinculación con los principios rectores 
y ejes generales contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; en especial, durante e l 

ejercicio 2021, a través de sus indicadores se contribuyó al cumplimiento del objetivo más importan­

te del gobierno de la Cuarta Transformación: que en 2024 la población de México esté viviendo en 

un entorno de bienestar. 
Asim ismo, se vincu la con los objetivos, estrategias y acciones defin idas en el Programa Sectorial 

de Desarrollo Agrario, Territoria l y Urbano 2020- 2024; en específico, se contribuyó al cumplimiento 

del objetivo número dos: 
"Reconocer el papel de los sujetos agrarios, población rural, pueblos indígenas y af romexicano 

en el desarrollo territorial incluyente y sosten ible para garantizar el pleno ej ercicio de sus derechos; 

así como para impulsar acciones que coadyuven con el sector energético mediante el diálogo y los 

proced im ientos de mediación para e l adecuado uso y aprovechamiento del suelo". 
Además, se impulsó el cumplimiento a los objetivos establecidos en e l Programa Inst itucional 

de la Procuraduría Agraria 2020-2024, que refieren: 

l. Impulsar la defensa de los derechos individua les y colectivos de los núcleos agrarios para 
preservar el territorio, a partir del enfoque de los derechos humanos, la convencional idad 

y la aplicación de los principios que rigen el juicio agrario. 

2. Fortalecer la integración de medios alternativos como la conciliación y el respeto a la pro­
piedad social para dar solución a los conflictos agrarios, respetando la cultura, los usos y 
costumbres, así como preservar la paz socia l y fomentar la justicia agraria. 

3. Promover la democracia participativa, la cohesión y la paz social en los núcleos agrarios 

para forta lecer sus capacidades productivas, reducir las brechas de desigualdad que afec­
tan a mujeres, jóvenes, pueblos indígenas y afro mexicanos, y propiciar oportunidades de 
desarrollo sostenible. 

4. Contribuir a garantizar certeza jurídica y seguridad documenta l en los núcleos agrarios, a 
fin de disminuir la brecha de desigualdad en materia de ordenamiento territorial y 

ambiental, mediante la regularización y t itulación de solares urbanos. 

5. Promover el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia agraria ante posi­

bles violaciones comet idas por servidores públicos o por los representantes de los núcleos 
agrarios. 
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7. AVANCES Y RESULTADOS 

La Procuraduría Agraria tiene su fundamento en el Artículo 27 Constitucional en su f racc ión XIX 

misma que establece: 
"Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la justicia ag raria , con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la 
t ierra ejida l, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos" ... "La 

Ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria". 
En su fracción VIl reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y co­

munales y protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para ac­
t ividades productivas. Asimismo, protege la integridad de las t ierras de los g rupos indígenas: la 
tierra para el asentamiento humano y regula el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso 
común, y la previsión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus po­
bladores. 

La Procuraduría Agraria sirve a los ej idatarios, comuneros, posesionarios, avecindados y po­
bladores que se ubican en 32,191 ejidos y comunidades, propietarios del 51% de la superf icie de nues­
tro país. Colabora también en la regularización de terrenos de propiedad mun icipal, estata l y federal. 
El universo de atención en todo el País se estima en más de 5 millones de habitantes del sector rural. 

7.1 COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

7.1.1 PARTICIPACIÓN EN LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS 
PRIORITARIOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

7.1.1.1 Tren Maya 
El Proyecto de Desarrollo del Tren Maya que impulsa el Gobierno de la República, es un proyecto prio­
ritario e integral de infraestructura con un enfoque social, cultura l, económico, turístico y ambiental, 
encaminado a detonar el desarrollo sustentable del sureste, mejorando la calidad de vida de lasco­
munidades de la región peninsular. Contará con una distancia de 1,500 km aproximadamente, que 
interconectará los estados de Chiapas, Tabasco. Campeche, Vucatán y Qu intana Roo. 

El Tren Maya, apuesta por la movil idad, ofrecerá tres t ipos de servicio de transporte: poblac ión 
local, turista y carga. Adicional constituye una herramienta efectiva de incorporación participativa 
de los que menos tienen en el territorio, principalmente de los núcleos ag rarios de los cinco estados. 

La Procuraduría Agraria asiste a los sujetos agrarios para garantizar sus derechos jurídicos eji­
dales. con la final idad de estar bien informados sobre sus derechos y obligaciones establecidos en 
la Ley Agraria y así evitar arbitrariedades por parte de autoridades y particulares, durante la gestión 
de los derechos de vía que aún no se tengan. 
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En el 202l, se realizaron acciones en apoyo al program a de desarro llo del tren maya, destacando 
por su importancia las sigu ientes: 

. Se establecieron brigadas de trabajo con la integración y coordinac ión de la Procuradu ría 
Agraria, Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), eiiNAH, la Secretaría de 
Bienestar, el RAN, la Secretaría de Medio Ambiente y Recu rsos Naturales (SEMARNAT) 
y SEDATU; para atender asuntos que van desde la tenencia de la tierra y linderos, hasta 
servicios comunit arios, conservación natural y hallazgos arqueológicos. 

· La Procuraduría Agraria integró a SO v isitadores agrarios destinados a los primeros 4 
tramos de la ruta del tren que son: l.-Pa lenque- Escá rcega; 2.-Escárcega- Calkiní; 
3.-Calkiní- Iza mal; 4.-lzama l - Cancún. 

· Se consolidó la coordinación interinstitucional con las instituciones que conforman el 
Grupo de trabajo 2: Impulso a los ordenamientos territoriales comunitarios, que opera 
para los estados que conforman la ruta del tren maya: Procuraduría Agraria, SEMARNAT, 
Secretaría de Educación Pública (SEP), RAN, Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
(IN PI), CONACYT; Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y SEDA TU, ent re otras. 

· Se participó en las rondas de asambleas regiona les de seguimiento de la Consulta 
Indígena, en marzo de 2021. 

· Se dio seguimiento y atención de todas las peticiones y acuerdos solicitados en las 
asambleas regionales de la consulta indígena. 

· Se brindó asesoramiento y o rientacion perm anente a los n úcleos agrarios afectados 
por la ruta del Tren, en cuanto a convenios de ocupación previa. 

· Obtención de la Manifestación de Impacto Ambiental (M lAS) conforme a la realización 
de las asambleas. 

Adicional, y con la finalidad de apoyar a FONATUR, en el proceso de expropiac ión de las t ierras 
ejida les (tierras parceladas y de uso común): 

· Para 2021, en el marco del Programa Emergente de atención por tramo del Tren Maya, se 
rea lizaron 92 asambleas de anuencia para la suscripción de ocupación previa, de un total 
de 92 de núcleos agrarios, (19 no requ ieren asamblea), esto representa un avance de 
cumplim iento del 98.92%; para que el FONATUR pueda in iciar los trabajos de 

modernización de las vías férreas. Al 31 de d iciembre de 2021 existía 1 asamblea convocada 
y l pendiente de programar 

· Se apoyó en asambleas ejidales para obtener superficie adicional (en núcleos agrarios en 
donde ya se habían realizado asambleas de anuencia), siendo las siguientes: S en el tramo 
1, l en el tramo 11,3 en el tramo 111, l en el tramo IV, aunado a estas actividades, se asesoró y 

se brindó acompañamiento a los ejidatarios en la fi rma de conven ios de ocupación previa 
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sobre parcelas afectadas por el trazo del Trer Maya, la firma de 166 conven'os en 

28 rúcleos agrarios com 0reC1didos en los tramos 1, ~·y lii. 

7.1.1.2 Proyecto para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 
El =>rograma para el Desarrollo de Istmo de Tehuartepec, es un proyec~o encaro:nado a impulsar el 
desarro lo económico y soc'al de la poblac:ón del ls:mo, específicamente en 33 rnuniclpics de 
Veracr¡_;z y L6 de Oaxaca, fo'taleciendo la infraestn"'ctura social y produc::iva de !a regiór-; y fomen-
tando la ir.versión para el desarrcllo productivo sí:; dejar de la sostercíbilidaa ambiental. 

Con ei objetivo de facilitar la com~nicación e interacción erxre el Pacífico y el Gol~o de V.éxico, 
se rr-;cdernizará las vías ex:stentes del fercocarril del IstMo de Tehuantepec, los p-1ertos de Coat­
zacoalcos, y Salina Cruz, Oaxaca, y se establecerán lO ::Jcícs de Desa'rcllo del Bienes-car 
("ODEBI: a fin de ofrecer servic·os de carga, transporte, almacenaje, ecnbalaje y servicies logfsticos 
diversos, 

:_a Procuraduría Agraria realizó las accio:~es correspondientes pare b:-indar [as oríen~aciones y 
asesorías a los nüc!eos agcarios cue se encuentran en la zona de proyec:o de íos estados de Oaxaca 
y Vera cruz, en coordinación ins:itucional con el Correcor Interoceánico del ls:mo de Tehuantepec 
(CIIT). apoya y acompaña sobre el derecho ce vía cue col:ndan con propiedad socíal. 

A inicio de 2021, se con:emplaron 5 POuEBI en las comunidades San Bias .i'.,temea, Santa Marra 
Mixtequ'lla y Cudad, y los ejidos Asunción lxta tepec y Almcloya anexo Rincón Vaquero, en los que 
se realizaron asambleas y reu>iones de sens:b:l1zación durar.te el año, sin embargo, la pob:ación de 
los ejidos aecidió terminar la negociación. Por lo que, sólo se adquirirán superf'cies de propiedad 
social en San Bias Atempa, San~a María Mixtequ'La y Ciudad lxtepec. 

E·> el año de 2021. se realizaron acciones er1 apoyo al Programa para el :::>esa:·rolo del 'stmo 
Tehuantepec, que por su irnoortarcia describimos a continuacló~: 

. Se ha asistido a los recorridos e'1 que se V•Sitaro'l 29 de :os 31 ::Cdeos agrarios que se 
encuentran er el trazo del tre¡c perte'lecientes al es:ado de Oaxaca. 

·Se apoyó en los F:xmatcs de contratos de prorr~esa de compra venta para les PODES!. 

· ·Se concluyó a Consulta lndfgena Esloe•cli"l 

y Ciudad !xtepec. 
en San Bias Atempa, Santa María Mlx~equllla 

·En San Bias Atempa se realizó :a asamblea de cambio de destino, ya se cuenta cor título 
de oropiedad. 

· en los polígonos identi7icados en las Comunidades de Ciudad lxtepec y Sarta MaC:a 
Mixtequilla, el meca:cismo de desinccrporación de la supe~:icie será a través de U 'la 
ex::>ropíac'ón ccr"\cert.ada, se tiene programada la firma del Convenio de Ocupación 
Previa en febrero de 2022. 

Se ha bci'ldado acomoañam:e::to perrranente por tos Representantes ai C 17 , en las redniones 
para la negocración de les tierras destinadas para íos PODEBi. 

La Procuradurfa Agraria ~rabaja en actualizar el padrón de personas ejidatariasysJ reg:aT,ento 
para fortalecer la organización ínter:1<01 y empre'lciendo nuevas formas de capacitación a la c::c­
m~.:nidad campesi>a, mediante videos educativos que fueron traducidos a ia lengua origil'arla 
mixe, que preva·ece e0 ,a región. 
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7.1.1.3 Proyecto Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
El Aeropuerto Internacional "Felipe Ángeles" (AlFA) en la base militar de Santa Lucía, ubicada en el 
Municipio de Zumpango, Estado de México, está diseñado para sumar a la infraestructura aero­
portuaria del centro del país y conformar un sistema integral que descongestione al actual aero­
puerto internacional de la Ciudad de México, a partir de un proyecto moderno y v iable en materia 
técnica, legal, social y f inanciera; responsable con el ambiente y sostenib le. 

Este proyecto, por su magnitud, t iene incidencia en varios municipios alrededor de la base área, 
como son: Zu m pango, Tecámac, Nextlalpan, Melchor Ocam po, Tultepec y Tonan it la, en donde se 
localizan ocho núcleos ag rarios, que se rigen por la legislac ión en materia agraria, cuyas t ierras for­

man parte del proyecto aeroportuario. 
La Procuraduría Agraria ha tenido una activa participación en alcanzar la meta de consegu ir 

que los núcleos agrarios susceptibles de afectación mantuvieran una enorme d isposición para la 
construcción del Aeropuerto. Como defensora de los derechos de ejidos, comunidades, ejidatarios, 
comuneros, sucesores, avecindados, etc., ha construido el puente entre las Instancias encargadas 

del proyecto, como son: la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), la SEDATU, el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN). Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT). RAN y los sujetos de derecho involucrados en el mismo. 
La Procuraduría Agraria participó en reuniones de segu imiento con la SCT para la liberación de 

los derechos de vía del acceso libre al aeropuerto con los ejidos Santiago Teyahualco y Tultepec, del 
Municipio de Tultepec y Tonanitla, del mismo Municip io y sobre los procedimientos de expro­
p iac ión, ocupación y regularizac ión de predios de los ej idos Santiago Atocan, Xa ltocan, y San Lucas 
Xoloc, Municipio de Tecámac. Así m ismo se d io segui miento de los procedim ientos de contratos 
compraventa en propiedad p rivada, en los que ejidatarios adoptaron el dominio p leno y 22 expro­
piaciones para los casos de los ejidatarios en propiedad privada que se negaron a vender, que tienen 
alguna situación jurídica o administrativa subsistente que impide una concertación. 

Se realizaron varios recorridos en campo en las áreas que son objeto de la afectación 
acompañando a la SEDATU, SCT e INDAABIN para crear un ambiente de armonía y confianza con 

los núcleos agrarios; en los ejidos Tonanitla, del mismo Munic ipio, Santiago Teyahualco y Tultepec, 
ambos pertenecientes al Municipio de Tultepec, para los Patio de Maniobras de la SCTy Acceso libre 
al AlFA. 

Se acompañó al personal de SEDATU, SEDENA, INDAABIN y SCT, durante la ejecución de los 
decretos expropiatorios y apoyo en la integración de los expedientes de conven ios de ocupación 
p revia, así como en el procedimiento de la enajenación de parcelas de los ejidata rios que adopt aron 
el dominio pleno. 

Se otorgó la asesoría legal en núcleos ag rarios Tu ltepec, Santa María Tonanitla, Santiago Ato­
can, San Jerónimo Xonacahuacan. 

Se proporcionó asesoría a los núcleos agra rios Santa Ana Nextlalpan, Municipio de Nextlalpa n; 
San Lucas Xo loc, Municipio de Tecámac y Santa María Tonanit la, Mun icipio de Tonanit la, sobre el 
procedimiento para la renovación de los Órganos de Representación y Vig ilancia en los núcleos 
agrarios que vencieron en el año 2020. 

Se asistió a la asamblea de ejidatarios elll de junio de 2021 del núcleo agrario Xaltocan, munici ­
pio de Nextlalpan en la cual se informó por parte del comisari ado las actividades que se han rea­
lizado por parte de la SEDE NA y de la SEDA TU, como cumplimiento de los acuerdos plasmados en 
minutas de trabajo. 

Se asesoró y acompañó al ejido Tultepec, mun ici pio de Tultepec en el ing reso al RAN, el acta de 
asamblea de formalidades especiales de fecha ll de septiem bre, en la cua l se acordó el cambio de 
destino de infraestructu ra a parcelas, así como la asignación de estas y la autorización del domin io 
p leno. Se ing resó al RAN el 26 de octubre. 
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Se otorgó el apoyo y asesoría legal en el ejido Santa María Tonanitla, municipio de Tonanitla 

para la firma de los convenios de ocupación previa del área parcelada y se asistió a la asamblea en 

la que se autorizó al comisariado ejidal para la firma de los convenios de ocupación previa de las 

tierras de uso común, para el acceso libre al AlFA por la SCT 
La Procuraduría Agraria ha tenido una activa participación en alcanzar la meta de conseguir 

que los núcleos agrarios susceptibles de afectación mantuvieran una enorme disposición para la 

construcción del Aeropuerto. Como defensora de los derechos de ejidos, comunidades, ejidatarios, 

comuneros, sucesores, avecindados, etc., ha construido el puente entre las Instancias encargadas 

del proyecto, como son: SEDENA, SEDATU, INDAABIN, RAN y los sujetos de derecho involucrados 

en el mismo. 

7.1.1.4 Aeropuerto Internacional de Tul u m 
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. En 2021, la SEDE NA anunció que iniciaría la construcción de un Aeropuerto de talla 

Internacional en la zona de Tulum, con el objetivo de promover el desarrollo económico 

y turístico de la región central del estado de Quintana Roo, atendiendo la creciente 

demanda de servicios turísticos de la zona, aunado al Proyecto de Desarrollo del Tren Maya. 

·La planificación incluye el diseño arquitectónico del edificio terminal de pasajeros, salas 
de abordaje, torre de control, estacionamiento y vialidades, así como la planeación urbana 

de la ciudad militar, asistencia de diseño de edificios principales de soporte y de servicio 

del aeropuerto civil, lo que se prevé desarrollar en un año. 

· SEDENA realizó un análisis para determinar el predio con las mejores condiciones físicas 
para desarrollar el proyecto con la mayor viabilidad técnica, económica, de tiempos de 

ejecución y ecológica mente sustentable; de esta manera el predio seleccionado fue el 
ubicado en el Ejido de Chunyaxché y sus anexos Chumpon, Cocoyol, Yo-Actum, 

Chanchen, X-Cuik, Yodzonoy Chico, Chum-On. Pi-Xoy, Cruz-chen, Yodzonot Grande, 

Chanchen Grande, Dzitil. Yaxche, Arco y Haydzinot; en Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, se estima que, para este proyecto, se requiere una superficie de 1,519 hectáreas. 

Como parte de las acciones más relevantes en las que ha participado PA: 

·A partir de junio de 2021, esta Institución ha participado en 3 reuniones previas de 
sensibilización con el ejido, en las que han estado presentes Secretaría de Gobernación 

(SEGOB), SEDENA, SEDATU, Secretaría de Bienestar, PAN e INDAABIN. 

·En el mes de junio de 2021, se iniciaron las negociaciones con el ejido, posteriormente en 

julio y agosto se realizaron las asambleas de ejidatarios, con una participación favorable 

del80 por ciento del padrón de ejidatarios (588), en donde entre el90 y100 por ciento de 

las y los sujetos agrarios aceptaron el proyecto y el mecanismo de desincorporación de la 

superficie a través de una expropiación concertada. 

·Toda vez que el C. Presidente de la República estableció que a más tardar en el 2023 se 

terminará el proyecto, la SEDE NA solicitó iniciar con los trabajos de la construcción, el18 

de diciembre se aprobó el Convenio de Ocupación Previa a título gratuito con pago 

anticipado con el Ejido por una superficie de 1,519 hectáreas. 
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. En apoyo al FIFONAFE, se ha revisado la documentación d e 568 ej idat arios para el retiro 

de los fondos comunes . 

. El ej ido rea lizó 25 peticiones a las dependencias, las cuales se están atendiendo en c inco 

mesas de trabajo bajo las temáticas: Desarro llo, Infraestructura y Equipamiento; Medio 
Ambiente, Ordenam iento Territoria l y Planificación Urbana, y Regularización de Tierras, 

todas coordinadas por SEGOB, mismas que fueron insta lad as en el mes de septiembre. 

En cuanto a la última mesa de trabajo, Regu larizac ión de Tierras, la Procuraduría Ag raria, en 
conjunto con PAN, SEDATU, Com isión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y ei iNAH, 
integraron un grupo que está definiendo el procedim iento de regularizac ión del área excedente 

(ach urada) del Ej ido d e Chunyaxche, realizando un trabajo interinst ituc ional. 

7.1.1.5 Plan de Justicia del Pueblo Yaqui 
El 7 de octubre de 2020 se creó la comisión presidencia l de just icia para el pueblo Yaqu i, que esta­
blec ió las acciones para analizar, diseñar y proponer respuestas a las necesid ades sobre t ierras, terri­

torio, aguas y desarrollo integral, m isma que es coord inada por el IN PI. 
La coordinación interinstituc ional, y la participación en especial del sector agrario, bajo la 

conducción de la SEDA TU han sign ificado un arduo trabaj o técn ico, social, ad m inistrativo y juríd ico 
para identif icar tierras y territo rios a resarc ir al pueblo Yaqui . 

Desde que se inic ia ron los trabajos, la Procuraduría Agraria ha participado en más de 50 reunio ­
nes de trabajo como coadyuvante a la comisión presidencia l acompañando al PAN al recorr ido y 
supervis ión de terrenos pa ra la Un iversidad Yaqui en Vícam Pueblo; De manera paralela, la Procu­
raduría Agraria ha coadyuvado con otras dependencias y entidades de la Admin istrac ión Pública 
Federal en temas como el Programa de Mejoram iento Urbano "PMU" (SEDATU), en la construcción 
de viviendas (Comisión Nacional de Vivienda CONAVI), construcción de caminos comunitarios 
(IN PI), reuniones por el tema del distrito de riego de la Tribu Yaqu i (Comisión Naciona l del Ag ua CO­
NAGUA), así como trabajos de med ición y deslinde de Terrenos Nacionales en el perímetro de los 
linderos del territorio Yaqui (SEDA TU y PAN). 

Como resultado de estos trabajos, el 28 de septiem b re del 2021, la Procuraduría Ag rari a y las 
Instituciones del sect or ag rario asistieron a la firma del decreto p residencial en el que se entregan 
a favor del pueblo Yaqui 2.943 hectáreas, ubicadas en los municipios d e Guaymas, Cajeme, Empal­
me y San Ignacio Río Muerto, del estado de Sonora, consistent e en 12 polígonos cuya ejecuc ión 
materia l al pueblo Yaqu i será a la brevedad. 

El "DECRETO por el que se entregan a favor del Pueblo Yaqu i 2,943-73-89.23 hectáreas, 
ubicadas en los municipios de Guaymas, Cajeme, Em palme y San Ignacio Río Muerto, Estado de 
Sonora" publicado en el Diario Of ic ial la Federación e l 29 de sept iembre de 2021; seña la que se en­
tregan para su aprovecham iento co lectivo, conforme a los usos y costum b res, el cual constituye un 
primer paso, de un ampl io proceso, para dar cumpl im iento al compromiso de resarc ir al pueblo 
Yaqui sus reiv ind icaciones territoria les; la entrega progresiva de tie rras y territorios, debe ser la base 
para el b ienestar del pueblo Yaqu i, en el que se encuentran todos los b ienes ambientales, la riqueza 
de la biodiversidad y la genética, los saberes trad ic ionales y la cultu ra, para su aprovechamiento, en­
tre otros aspectos. El proceso que inició con la firma del decreto continúa para generar propuest as 
y soluciones sobre d imensiones del territorio a re integ rar al pueblo Yaqui; en el q ue se contemplan 
Terrenos que no han salido del domin io eminente de la nación, terrenos nacionales, terrenos deso­
cupados y supuestas pequeñas propiedades 
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Es de suma importancia resaltar el trabajo que realiza la Procuraduría Agraria en la Comisión 

presidencial, ya que hoy en día, genera certeza jurídica en la tenencia de la tierra en Pueblos como 

LosYaquis que son un gran patrimonio de la nación, por lo que se seguirá cumpliendo con los obje­

tivos institucionales. 

7.1.1.6 Parque Ecológico Lago de Texcoco- Ateneo 
En diciembre de 2020 se instaló la mesa de trabajo técnico "Territorio", que es coordinada por la 
Procuraduría Agraria, con la finalidad de dar atención al compromiso presidencial de reintegrar a 

los núcleos agrarios afectados la superficie de la que fueron privados por el entonces proyecto del 

Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, reconociendo como interlocutor al Frente 

de Pueblos en Defensa de la Tierra. 

La Procuraduría Agraria ha participado en 63 reuniones de trabajo de la mesa Territorio que se 

desarrollan entre las instituciones Procuraduría Agraria, PAN, SEMAPNAT, CONAGUA, FIFONAFE, 
SEGOB, INDAABIN, CONANP y Presidencia de la República; abarcando el diagnóstico y propuesta 

de solución en las acciones de reintegración, por justicia social, de parcelas que cambiaron de des­
tino y fueron vendidas en los ejidos y comunidades afectadas por el proyecto cancelado, así como 

el ordenamiento territorial de la zona, para que las tierras sean reintegradas a los núcleos agrarios. 

Adicionalmente, la Procuraduría Agraria en coordinación con SEMARNAT ha realizado trabajos 
de difusión en los núcleos agrarios involucrados en el AVISO por el que se informa al público en ge­

neral que está a su disposición el estudio previo justificativo realizado por la CONANP para justificar 

la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carác­
ter de Área de Protección de Recursos Naturales, la región conocida como Lago de Texcoco, con una 

superficie total de 14,000.38 hectáreas, ubicada en los municipios de Texcoco, Ateneo, Chimalhua­

cán, Ecatepec de Morelosy Nezahualcóyotl en el Estado de México. 

7.1.1.7 Bancos para el Bienestar 
El Banco de Bienestar está enfocado en garantizar el derecho de acceso al desarrollo, a la inclusión 
económica, social y financiera; conforme a su Plan de Expansión 2020-2021, el banco mantiene un 

modelo de negocios enfocado en fortalecer y expandir la red de sucursales en las zonas o regiones 

que requieren atención prioritaria. 

El Plan de Expansión contempla 2,700 sucursales, considerando dos etapas: la primera que 

consiste en la conclusión de la construcción y operación de mil sucursales en 2021 y la segunda con 
1,700 sucursales para 2022. 

En ese contexto, a junio de 2021, la SEDE NA concluyó la construcción de 975 sucursales, loca­
lizadas en las 32 entidades federativas. 

Respecto a la actuación de la Procuraduría Agraria, se tiene participación por parte de la estruc­
tura territorial en las entidades federativas. 

Se tienen identificados la construcción de sucursales en 232 predios ubicados en tierras de pro­

piedad social, de los cuales 119 predios se encuentran en proceso de donación, 85 en proceso de 
revisión, 5 predios cuentan con constancia de posesión y 23 con contrato de donación. 

Los estados en los que se ha acordado mediante asamblea las donaciones y se han celebrado 
los contratos de donación son: Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, Hidalgo, Estado de México, Michoa­
cán de Ocampo, Querétaro, Si na loa y Zacatecas. 
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Además, durante 2021 se ha participado en la Mesa de Trabajo lnterinstitucional, conformada por 
SEDA TU, RAN, Procuraduría Agraria y Banco de Bienestar, hast a la fecha se han real izado 6 reuniones. 

Se está anal izando una lista de mil predios proporcionada por Banco de Bienestar para conocer 

la situac ión jurídica de la t ierra en Propiedad Socia l. 
El PAN ha real izado mediciones en 500 pred ios, de los cuales en 198 seña lan que son propiedad 

socia l. 
La Procuraduría Ag raria acompa ñó durante 2021 a núcleos agrarios, para la regularizac ión, 

certif icación y titulación de inmuebles en tierras ejidales o comunales y la instalación de sucursales 

de bancos de b ienesta r en beneficio de las poblaciones y comu nidades marginadas. 

7.1.1.8 Guardia Nacional 
La Guard ia Naciona l de México, t iene como propósito realizar f unciones de seguridad públ ica a los 
Estados Unidos Mexicanos. Fue creada por decreto publ icado en el Diario Ofic ial de la Federación, 
como parte de la estrategia del gobierno fed era l para combatir la delincuencia o rganizada en el 

país, así como para colaborar, cuando sea requerido, en las t areas de segu ridad pública que corres­
ponde a las ent idades federativas o municipios y contribu ir a la generación y preservac ión de las 

libertades, el orden públ ico y la paz socia l. 
Asimismo, preveni r la com isión de delitos en todo el país, así como rea liza r investigaciones para 

cumplir con este obj etivo y efectuar tareas d e verif icación para la prevenc ión de infracciones adm i­

nistrativas. 
La Procuradu ría Agraria apoya en los procesos de regula rización de los predios en propiedad 

social, que se requiera la construcción de cuarteles adecuados para la p lan ificación, conducc ión y 

supervisión de operaciones policiales, así como para el desarrollo de activ idades admin istrat ivas 
y log ísticas; que fortalezcan las capacidades de despliegue y p resencia permanent e del organismo 

a lo largo del t erritorio nacional, en tierras ejidales o comuna les, en beneficio de la población. 
Se ha participado en reuniones interinstit ucionales y con núcleos agrarios, para la reg u lari­

zación de la propiedad soc ial. 
Se tienen identif icados la construcción d e sucursa les en 18 pred ios ubicados en t ierras de pro­

piedad soc ial, de los cuales 7 p redios se encuentran en proceso de donación y 11 en donación. 
Los estados en los que se ha acordado mediante asam b lea las donaciones y se ha n celebrado 

los contratos de donación son: Ciudad de México, Chihuahua, Guerrero, M ichoacán de Ocam po, Oa­
xaca, Quintana Roo, San Luis Potosí y Veracruz. 

7.1.1.9 Clín icas IMSS - Bienestar 
Las Cl ín icas del Programa IMSS-Bienestar, tienen la final id ad de b rindar serv icios integrales de 

sa lud a la población que ca rece de seguridad socia l en las zonas marg inad as del país, garantizando 
el derecho a la protecc ión de la salud, de asistencia médica y servicios sociales necesarios para el 
bienestar ind iv idual y co lect ivo. 

Los servicios méd icos-p reventivos del Instit uto encuent ra n su razón de ser en una visión enfo­
cada en la ciudadanía, proveyendo prestaciones que permitan a sus derechohabientes una mejor 
ca lidad de vida y un p leno desa rrollo de su potencial. Una atención con enfoque de derechos huma­
nos y pertinencia cultural, son fundamenta les para promover la inclusión y la ig ualdad, la elimi­
nación de los actos de corrupción y la impunidad, fomenten la conf ianza de las personas 
derechohabientes y usua rias del Instituto que a la par impulse una econom ía para el bienesta r. 
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Por esto, el Instituto se enfocará en trabajar para volver a hacer de las personas derechohabien­
tes y usuarias e l centro de todas sus acciones, colaborando en la consolidación de un Estado más 
justo y equitativo, con espec ial énfasis en los grupos desproteg idos. 

Este programa está basado en garantizar el bienestar y mejorar la calidad de vida en las po­
blaciones rurales, núcleos agrarios y pueblos originarios. 

El 27 de abril del presente año la SEDATU, el INSUS, la Procuraduría Agraria, el RAN y el IMSS, 
firmaron un convenio de colaboración para conjuntar voluntades y acciones para regularizar uni­
dades médicas del Programa IMSS-Bienestar ubicadas en núcleos agrarios. 

Este convenio permit irá la reg ularización de 1,158 unidades clínicas dei iMSS que operan en ej i­

dos y comunidades. 
La firma del convenio marca el inicio de un proceso que acerca a las instituciones para buscar 

resolver el rezago de títulos de propiedad en 17 de 80 Hospitales Rurales deiiMSS-Bienestar, mil760 
Unidades Médicas Rurales y 19 albergues. 

A la fecha, respecto a la actuación de la Procuraduría Agraria, se t iene participación por parte 
de la estructura territorial en 9 entidades fede rat ivas. Se identifica la proyección pa ra construcción 

de clín icas IMSS en 35 núcleos agrarios. 
En 2021 en el estado de Du rango se acordó, mediante asamblea, la donación de un pred io y en 

Quintana Roo se realizó la expropiación de dos predios, ubicados en propiedad social. 

7.1.1.10 Universidades para el Bienestar Benito Juárez 
El Programa Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, constituye una opc ión para la 
población que no ha podido iniciar estudios superiores por falta de condiciones económicas o 
familiares, aunado a la limitada oferta de las universidades públicas y privadas. El objetivo es contri­
buir al bienestar social y la igualdad mediante la implantación y operación de las Universidades en 
municipios de alta y muy alta marginación, que brinden servicios de educación superior, gratuitos 
y de cal idad a personas con bachillerato terminado. 

Ofrece la posibi lidad de ga rantiza r el derecho a la educación su perior pertinente y con sentido 
público, no se hará examen de admisión, sino valorac ión diagnóstica de los aspirantes y los estu ­
diantes, admitidos en el Programa, recibirán una beca mensual. 

Para 2021 el Programa se propuso, de acuerdo con el avance de su demanda educativa, consoli­
dar el proceso de instalación/rehabilitación, equipamiento y operación de sus ciento cuarenta se­

des, y considerar la viabi lidad de incorporar nuevas sedes para el segundo ciclo escolar del año, 
suj eto al cumplimiento de los requ isitos planteados y autorizaciones específicas para ejercer el pre­
supuesto. 

Para tal efect o, se plantea desarrollar un proyecto de participación en donde la Procuraduría 
Agraria sea, fundamentalmente, el enlace de los tres niveles de gobierno con los núcleos agrarios en 
el país. 

Para 2021, para contribuir al bienestar social y la igualdad mediante la implantación y operación 
de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez, la Procuraduría Agraria participó en reun iones, 
instituciona les con núcleos agrarios en el país. 

A la fecha, respecto a la actuación de la Procuraduría Agraria, se tiene participac ión por parte 
de la estructura territorial en entidades federativas. Se identifica la p royección para construcción de 
Universidades para el Bienestar Benito Juárez García en 25 núcleos agrarios, de los cuales 23 predios 
se encuentran en proceso de donación, uno en proceso de regularización y otro se acordó contrato 
de comodato. 
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7.1.2 ACC IONES INTERINSTITUCIONALES 

7.1.2.1 Mesa agraria 
El Programa Institucional 2020-2024 de la Procuraduría Agraria, Objetivo Prioritario 2.- Fortalecer 
la integración de medios alternativos como la conciliación y el respeto a la propiedad social para dar 
soluc ión a los conflictos agrarios, respetando la cultura , los usos y costumbres, así como para preser­
var la paz socia l y fomentar la j ustic ia ag raria; señala en su Estrateg ia p rioritaria 2.7.- Promover la 
coordinación interinstitucional pa ra la atención integral de los confl ictos agrarios, particularmente 
en aquellos núcleos agrarios en los que su problemática sea de relevancia o impacto nacional. 

El Programa Institucional, señala específicamente en la Acción Puntual2.7.3.- Participar en me­
sas interinstitucionales de atención de conflictos agrarios, donde se brinde un tratamiento transver­
sal e interinstituciona l, buscando una solución a los asuntos ancestrales de trascendenc ia nacional. 

En ese sentido la Procuradu ría Agraria forma parte de la Mesa Agraria Naciona l, conducida por 
SEDATU, cuya idea principal es que la coord inación intersectorial es una herramienta primordia l 
para la atención de la problemática territorial, especialmente la agraria, donde se da un tratamiento 
transversal, buscando la solución a los asuntos de trascendencia nacional. 

En las 48 reuniones que tuvo la Mesa Agraria Nacional, y donde se abordaron 47 asuntos de 
complejidad alta en 2021, así como diversa temática territorial que incide en todas las instancias del 
sector, d istribuyendo competencias y generando sinergias, lo cua l t rajo consigo estrategias de re­
so lución integ rales. 

El modelo de Mesa Agraria Nacional se replicó a las instancias estata les, para que de igua l 
forma el sector de manera coordinada proporcione atención integral y permanente a las cuestiones 
territoriales que inciden en materia agraria. Actualmente, se encuent ran instaladas 32 Mesas Agra­
rias Estatales en igual número de entidades federativas, con lo cual se cuenta ya con las 32 Mesas 
Agrarias Estatales, en las que se tratan asuntos de trascendencia loca l. 

La Procu radu ría Agraria ha partic ipado de forma relevante debido a su presenc ia en el territorio, 
lo que ha permitido a las instancias del sector conta r con d iagnósticos precisos para atender los 
diversos asuntos que se plantean. 

7.1.2.2 Jornadas de justicia ag raria itinerante 
En el periodo que se informa, se celebraron , en coordinación con el TSA y los Tribunales Un itarios 
(TUA) en todo el país, 21 Jornadas de Justicia Itinerante, durante las cua les se proporcionaron los 
servicios de asesoría juríd ica y de representación legal por los abogados agrarios de la Procuraduría 
Agraria, atendiendo 1,467 expedientes de igual número de juicios, con lo que se benef icia a igual 
número de sujetos agrarios. El número de eventos por estado se puede consulta r en la Tabla 1 del 
anexo estadístico "Jornadas de Justicia Agraria It inerante". 
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7.1.2.3 Equidad de género 
En cumplimiento al objetivo planteado por la SEDA TU de lograr la institucionalización ytransversa­

lización de la perspectiva de género, la Procuraduría Agraria como dependencia del sector agrario 
participa en la red colaborativa de igualdad de género estableciendo un enlace institucional como 

vínculo directo y canal de comunicación, lo que permitió atender los diferentes requerimientos de 

información, así como la participación en reuniones y mesas de trabajo. 
La Procuraduría Agraria participó en la integración de propuestas de participación de 28 mu­

jeres líderes y representantes ejidalesy de bienes comunales, de 20 Entidades Federativas en el Di­

plomado 0"1alógico en historia soc·1al y oral "Mujeres, Derechos, Tierra y Territorio", Participación y 

Desafíos de mujeres indígenas en núcleos agrarios; convocado por Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) Mujeres e INMUJERES, que se lleva a cabo desde el19 de octubre de 2021 hasta el22 

de enero de 2022. 
Así mismo, se llevó a cabo la Jornada para la promoción de los derechos de las mujeres 

indígenas y afro mexicanas el18 y 19 de noviembre 2021, en Oaxaca, México. 
A fin de detectar la problemática de la participación de las mujeres rurales, situaciones de des­

igualdad y violencia de género y generar propuestas o alternativas de solución, se llevó a cabo el 22 
de noviembre del 2021, el evento "Diálogo Virtual con Mujeres de la Estructura Territorial y Oficinas 

Centrales de la Procuraduría Agraria" en donde se tuvo la participación de más de 400 Servidoras 

Públicas tanto de Estructura Territorial como de Oficinas Centrales quienes hicieron valiosas 
aportaciones que serán incluidas en propuestas de modificación a la Ley Agraria. 

En el marco de convenio de coordinación SEDATU-INMUJERES-Procuraduría Agraria-RAN-FI­

FONAFE firmado el 30 de julio de 2021, para implementar el proyecto "Mujeres por el acceso a la 
tierra" para los ejercicios fiscales del 2021 al 2024, la Procuraduría Agraria participa con la Jornadas 

de Justicia Itinerante para beneficiar a mujeres indígenas y rurales para la obtención de la titulari­

dad de sus tierras. 

En el ejercicio fiscal 2021, participaron 17 Oficinas de Representación las cuales son: Coahuila, 

Chiapas, Chihuahua, Cd de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, 

Nayarit, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Veracruzy Zacatecas. Se esperaba promo­

ver 1,000 juicios agrarios, sin embargo, con el esfuerzo conjunto, fue superada dicha expectativa lo­
grándose la promoción de 1,494 juicios para regularizar los derechos de la tenencia de la tierra a 
través de las Jornadas de Justicia Itinerante para mujeres rurales e indígenas, en gran medida por 

el compromiso de las Representaciones de la Procuraduría Agraria en este proyecto. 

7.12.4 Participación en la Mesa lnterinstitucional de "Puntos Críticos de tala Ilegal 
y Deforestación" 
En el mes de junio del presente año, por instrucción del C. Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, Licenciado Andrés Manuel López Obrador se instaló, bajo la conducción de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, una mesa de trabajo en la que participan la 

SEMARNAT a través de la CONANP, la CONAFOR, la CONAGUAy la Procuraduría Federal de Protec­
ción al Ambiente (PROFEPA); la Secretaría de Marina (SEMAR), la SEDENA, la Fiscalía General de la 

República (FGR), la Guardia Nacional, el Centro Nacional de Inteligencia, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP) a través del Servicio de Administración Tributaria (SAT), y la Unidad de Inte­
ligencia Financiera (UIF); eiiNPI y la Procuraduría Agraria. 

Este grupo para la implementación de acciones relativas al tema se organizó en 6 ejes de 

atención: el eje 1 corresponde a Acciones de Prevención, el eje 2 a Inspección y Verificación, el eje 3 

a Inteligencia, el eje 4 Judicialización, el eje 5 "Acompañamiento Social" y eje 6 revisión del marco 
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jurídico, siendo importante resaltar que la Procuraduría Agraria coordina el tema de acompaña­
miento social. Cabe destacar que con relación al Eje 5, la Procuraduría Agraria como coordinador 
del grupo interinstitucional en fecha 15 de diciembre de este año, p resentó ante los miembros que 
conforman la Estrategia de Tala Ilegal los resultados obtenidos en el eje 5 durante el año 2021, como 
fueron: La realización de 12 reuniones con los estados de atención prior itaria como los son 
Chihuahua, Jalisco, Guerrero, Chiapas, Campeche, Estado de México y Quintana Roo. Se esta­
blecieron diagnósticos de situación agraria de pueblos indígenas y afrodescendientes; así como 
programas socia les que operan en dichos estados. La CONANP informó la pa rt icipación en dos cur­
sos de capacitación, el p ri m ero de el los, impartido por la Guardia Naciona l y, el segundo, por la CO­
NANP. Se destacó como acc iones ejerc idas por la Procu raduría Agraria la vincu lación con las 
instituciones que conforman a este Eje 5 y entidades federativas de atención prioritaria; 

colaboración con la FGR para la integración de tres carpetas de investigación respecto a Ocuilan, 
Montes Azules y Jalisco; elaboración de diagnóstico en el ámbito agrario de los se is estados de la 
República Mexicana de atención prioritaria y, ahora, sumando al estado de Quintana Roo. 

7.1.2.5 Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación y Áreas Natu rales 
Protegidas 
La Procuraduría Agraria, cuyos esfuerzos se enfocan en la defensa de los derechos de los sujetos 
ag rarios y el fortalecimiento de la seguridad jurídica en el campo, en la presente administración 
apuesta por salvaguardar su identidad, preservar sus costumbres y promover el mejor aprovecha­
miento de sus recursos, es decir, la defensa de la sustentabilidad y ordenamiento del territo rio. 

En octubre del2019 y gracias a la estrecha coord inación y vincu lación existente entre los Secto­
res Agrario y Ambienta l, se sentaron las bases a través de un convenio de colaboración suscrito entre 
Procuraduría Agraria y la CONANP, el cual tiene como objetivo instrumentar acciones conjuntas 
que permitan formular y operar proyectos en materia agraria y de protección de Áreas Naturales 
Protegidas (ANP), fortaleciendo el intercambio de información, capacitación relacionada con dichas 
áreas naturales y su biodiversidad, cuya protección es competencia de la Federación; así como la 
gestión de Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ADVC). 

En principio, se definieron acciones puntuales a realizarse en conjunto Procuraduría Agraria y 
CONANP y de las cuales se tiene el siguiente resu ltado hasta el 2021: 

l. Capacitación 

La Dirección Genera l de Apoyo al Ordenamiento de la Propiedad Rura l en coordinación con 
la Dirección de Capacitación de la Procu raduría Agraria y la D irección Genera l de Con­
servación para el Desarrollo de la CONANP, real izaron capacitaciones virtua les d irig idas a 
las Representaciones de la Procuraduría Agraria en Baja Ca lifornia, Baja Ca lifornia Sur, 
Sinaloa y Sonora. 

2. Def in ición de universo 

Se han realizado diversas reuniones de trabajo con las Direcciones Regionales de la CO­
NANP y las Oficinas de Representación de la Procuraduría Agraria en los estados de: Baja 
California, Sonora y Sinaloa para definir el universo de los núcleos agrarios para la 
conformación de ADVC. 
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3. Reuniones informativas y de sensibilización a los Sujetos Agrarios 

En el mes de septiembre del 2021 se realizaron las primeras reuniones informativas, con l3 

núcleos agrarios en Baja California, propuestos para la integración de 3 regiones como 
ADVC: La Rumorosa, Dunas sur bahía de San Quintín y Valle de Guadalupe con el propósito 

principal de evitar la desertificación, protección de el chaparral y favorecer la filtración y 
captación de agua para beneficio de sus habitantes. 

7.1.2.6 Acciones realizadas en el marco de la publicación del Convenio de 
colaboración entre SEMARNAT, Procuraduría Agraria, CONANP y RAN 
Durante el ejercicio 2021 la Procuraduría Agraria realizó acciones en el marco de la publicación del 

Convenio de Colaboración suscrito entre la SEMARNAT, la CONANP, la Procuraduría Agraria y el 

RAN, a fin de llevar a cabo acciones e implementar los programas de trabajo que permitan brindar 
certeza jurídica a los núcleos agrarios, evitar el parcelamiento irregular en terrenos forestales y la 

urbanización de tierras ejidales que se encuentran en áreas naturales protegidas, así como fomen­

tar la regulación de la protección, conservación, uso sustentable y restauración de los ecosistemas, 

recursos forestales y sus servicios ambientales en núcleos agrarios\in los procedimientos de cambio 
de destino de tierras, entre ellas las siguientes: 

l.- Se promovió entre el personal de la estructura territorial de las Oficinas de Represen­

tación de la Procuraduría Agraria, dar cabal cumplimiento a las dispos-Iciones normativas 
establecidas para llevar a cabo los procedimientos de cambio de destino de tierras de uso 

común a área parcelada y de uso común a asentamiento humano, a fin de brindar la ase­

soría jurídica pertinente señalando la obligatoriedad de aplicar la normatividad atendiendo 

lo indicado en los anexos técnicos del convenio. 

2.- Se celebraron talleres de capacitación virtual dirigidos a los servidores públicos que 

intervienen en los procedimientos de cambios de destino de tierras. 

3.- Se gestionó la capacitación técnica por parte deiiNEGI mediante una herramienta de 
software libre "MAPA DIGITAL DE MÉXICO", a fin de implementar su uso para facilitar la re­

visión conjunta del personal de la Procuraduría Agraria y el RAN de los archivos digitales 

que contienen los productos cartográficos derivados de los procedimientos instaurados de 
los cambios de destino de tierras de uso común. 

4.- Se efectuaron talleres de capacitación sobre los requisitos, problemática operativa y téc­

nica que se presenta en los procedimientos, registro de expedientes en el sistema único de 

información, y las recomendaciones para atender los cambios de destino de tierras de uso 

común, y específica en los estados de Yucatán y Campeche, entidades con casuística 

especial. 

7.1.2.7 Ordenamientos Ecológicos Participativos 
A partir del ejercicio 2021 la Procuraduría Agraria derivado de la estrecha coordinación con la 

SEMARNAT, llevó a cabo acciones de colaboración para el desarrollo de los Ordenamientos Ecoló­

gicos Participativos, que son un instrumento de política ambiental desde una perspectiva de 
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planeació'l social y partic·pa::iva, los cuales se encuentrar regulados por Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, en su art ícu lo 8 °, fracción Vil. 

Se iniciaron trabajos en un punto de atenCión priori;:aria como 10 es el desarrollo del proyecto es­
tratégico presidenciai'"Tren Maya" específ icamente en el estado de Campeche, con el desarrollo de una 
metodolog1a para la definición oe critenos para la selección de los núcleos agrarios, para la ap1.cación 
de orograma piloto de ordenamientos comt..nitarios en la zona ae mpacto de dicho proyecto. 

Derivado de 'a aplicación del programa pi loto. se estableció un programa de trabajo cor una 
estratega de planeac·ón ·nterinstituc1oral, seleccionándose cuatro nL1cleos agrarios para el pro­
grama p'lo;:o del estado de Campeche: San;:a Rosa (Tenabo), Adolfo Ruiz Cortines (Campeche). Be­
kal y Bacabchén (Calkiní). 

Se realizaron visitas de campo destacando a participación de 24 servidores públicos de las di­
versas Instituciones entre ellas la Procuraouría Agrana. el INPI, la SEI'v1ARNAT, a CONANP. la SE­
DATU. el Centro Universitario para la Prevención de Desastres Regionales, la Benemérita 

Universidad Au;:ónoma de Puebla. la SEP. la CONAJ:OR y el RAN, como integrantes de un grupo de 
trabajo de ofic1ras centrales y de o"1cinas de Represemación en e1 Estado. 

A su vez. se realizaron talleres de au;:od1agnostico para la iden(ficación de procesos comunita­
rios, se recorocio la dispos1c:ón de la poblac ón en participar en los procesos. dando como resultado 
que el 24 de agosto de 2021, se instaldra e l Coll'ité de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio 
del municipio de Ca kini, en el estado de Campeche. el cual tuvo una amplia participación soc1al, así 
como de autoridades de las tres órdenes de gob1erno, de las diversas instituciones participantes. de 
la academ a y las comuridades, con el objetivo de lograr que la regularización, proteccion y pre­
servación cie la: erra se lleve a cabo con apego a lajust1cía social y agraria a ..::·n de garantizar e bien­
estar de los habíta'ltes y las futuras generadores: se continuarán los trabajos a nivel nacional. 

7.1.2.8 Encuesta nacional sobre el uso de glifosato en los núcleos agrarios 
El 31 de diciembre de 2020. se puo ico en el Diario Oficial de la Federac·ón el DECRE~O oor e que 
se establecen las acciones que deberán realizar las dependencias y entidades que integran la Ad mi­
nistración Pública Federal. en el ámbim de sus competencias. para susi."tuir gradualmente el uso, 
adquisición, distribución, promoción e importación de la sustanc:a qu1mica denominada gl ifosato 
y de los agroquímicos utilizados er nuestro país que lo contienen como ingrediente activo. por 
alternativas sosLenibles y culturalmente adecuadas. que oermiLan mantener la producción y re­
sulten seguras para la salud hu111ana, 13 o i·,ersidad biocultural del país y e ambiente. 

El lO de noviembre de 2021, se f1rmó el Convenio Marco de Colaboración entre el COf\JACYT y la 
Procurad una Agraria. anclado en la co1ncidenc1a de vis1ón y vo.untad de ambas dependencias para 

generar sinergias que den respuesta a las necesidades que el país reclama y materializa un 
conjunto de acciones interinst:tuciona es para identificar y atender problemáticas prioritanas para 
las distintas reg1ones de México, específicamente, oara el sector rural que durante mucho tiempo 
había sido olvidado. 

En este marco de coordinación, se real izó el diseño de una encuesta nacional para conocer los 
alcances del uso de glifosato en los nuc:eos agrarios del país. 

La encuesta fue implememada en su fase piloto durante el 2021, y con su aplicación en el ;:erri ­
tono nacional, proporcionará inforll'ación valiosa para impulsar proyectos de investigación cientí­

fica y tecnológica que redunden en alcernativas sustentab es y culturalmente apropiadas 
encaminadas a dar cumplimiento del Decreto del 31 de d ic1embre de 2020. 
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7.1.3 CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES 
Ce:: el objeto de dar cucnplimle-:to a los objetives de la ::lolítica Naclo'lal Ag,aria. la Procur·adL;rfa 
Agraria en coo:dinac:ór. con i::st¡tuciones d_e: sector agraric y con dependencias gcbernanenta!es 
e:: !as que convergen sus árnbtos de ectuacíón, han estat~ecido una estrecha coordinación e 

lmpu,sado la celebración de corwe~ios y bases de colaboración, en:re ellos los sigu'entes: 

7.1.3.1 Convenios suscritos en 2021 
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Convenio Marco de Colaboración, suscrito con el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, el 20 de enero de 2021. 
Tiene como objeto, establecer las bases y mecm:smos ce colaboración conforme a las c._¡ a­
les unirán eséuerzos en el á·nbito de sus co:rv::>etenclas y de su oispo::ioilidao 
presupuestaria para el Oesar:-ollo de acciones encan:i'ladas a la investigaciór., protección, 
corservac:ón, preservaciór:, restauraciór;, d;fusió'l y pro~oción del patr;mon;o cultural~ 

arqueológico e histórico de México, que se ubique demro de los terrenos de propiecad so­
c~al com.petencia Ce La Procurad--.!ría. 

Convenio Marco de Colaboración lnterinstltucional con el IMSS, la SEDA TU, el RAN y el 
INSUS, el27 de abril de 2021. 
7 iene por objeto, establecer las bases de colaboración y coord'naclón Jr;ten'ls:l;:uclor·.al a 
firl de realizar las acciones necesarios para la regu!acizació~ de los i'lmueb·es en c:sc iJ ocu­
oaciór, del IMSS ubicados e:: t:e,.ras pa. de uso coml:n o tierras del asentam:ento 
hLrmano, ce ejidos y comuricJades, e de pcopiedac soc:al, terre~cs ~ac:iorales o de propie­
dad prlv3da, a partir ce un escuema de trabajo de coMunicac:ón i::teri'lstitucional perma­
nente para lograr en breve 1:1empo y conforme a las at~ibuciones de las partes, el objet'vo 
planteaao, co:cforme al prog'afYia de trabajo general que acuerder. 

Convenio Específico de Colaboración para la Prestación del Servicio Social, suscrito con 
la Universidad Autónoma Chapingo, el 04 de mayo de 2021. 
Ti ere por objeto, establecer 'os tém~iros y condiciones para la prestación del servicio soc:al 
de los es:udiantes de la c.Jniversidad q~e reúnan el perf;¡ y les '"eouis'tos que establece la 
norT.atívidaC aplicable en 'a mate( a, rea!izando actividades de apoyo para !a Proc~_;radur;a, 
en las :icenciaturas que se requ:eran, sdemás Ce cor.t:-íbuí:- e la forrraclón educativa inte­

gral del prestador ael servicio social mediante la adquisición de 'labilidsdes adecuadas a 
su perfil académico. 

Convenio de Colaboración, suscrito con el TSA, el 06 de mayo de 2021. 
Tiene cor:-,o objetivo, las bases de colaborac:ó:; a fic¡ de establecer acciones y meca'lis­
mos que pe'"mltan agi;izar la procuración e 'mparticlón de j·Jsticla agraria pronta, comple­

ta, imparcial y gratuita, de corformidad con los articc:los 17 de la Agr2ria y 27 ae la 
Constlt,_¡ció'l Polftica de :os Estados Un1dos Mexicanos, respeta'ldo e! ámbi':c de s~s 
competencias. 
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Convenio de Colaboración, suscrito con el Colegio de Notarios de Michoacán, A.C., el 08 
de octubre de 2021. 
Tiene por obj eto, que el Colegio de Notarios a través de sus integrantes, proporcionen 
serv icios notaria les a bajo costo a los ejidatarios, comuneros y posesionarías, q ue cuentan 
con derechos agrarios vigentes en los ejidos y comunidades rurales m arginadas del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para el otorgamiento de sus listas de sucesión, garantizando así 

la certeza de su patrimonio. 

Convenio Marco de Colaboración, suscrito con la SEDA TU y el RAN, el 01 de noviembre de 2021. 
Tiene por obj eto, establecer las bases de co laboración para que en el ejercicio de sus 
respectivas competencias y atribuciones, establezcan coordinadam ente acciones de inte­
rés mutuo en las materias de mediación e impulso en las negociaciones suscitad as entre 
sujetos agrarios y empresas ejecutoras de p royectos energéticos; tutela de los derechos hu­
m anos de los suj etos de los sectores social-agrario, capacitación, certificación, estudios e 
investigaciones, prom oción y difusión de actividades en foros, talleres, simposiums, con­
gresos, y cu rsos, entre otros. 

Convenio Marco de Colaboración, suscrit o con el CONACYT, ellO de noviembre de 2021. 
Tiene por objeto, establecer las bases y mecanismos de colaboración a q ue se sujetarán en 
la esfera de sus respectivas competencias, con el fin de llevar a cabo acciones conjuntas 
para ejecutar cursos, capacitaciones, programas y demás acciones tendientes a fomentar, 
preservar y fortalecer el crecimiento social, económico y regiona l de los sujetos ag rarios a 
que se ref iere el artículo 135 de la Ley Agraria y 1 del Reglamento Interior de la Procurad uría 
Ag raria, a través de la investigacion en materia científica q ue desarrolle el CONACYT, así 
como el acceso universal al conoc imiento. 

7.2 SERVICIOS QUE OTORGA LA PROCURADURÍA AGRARIA 
La Procuraduría Agraria anualmente establece un Programa Operat ivo que incluye las actividades 
que permiten dar cumplimiento a sus atribuciones y, al mismo tiempo, cumplir con los indicadores 
comprometidos en la Matriz de 1 ndicadores de Resultados (M 1 R), alineada a las estrategias, objetivos 
y met as del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Sectorial. 

La Procuraduría Agraria tiene definidos tres programas en los cuales se establecen las acciones 
que conforman el Programa Institucional: 

7.2.1 PROGRAMA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA AGRARIA 
La asesoría jurídica y la representación legal orientan su actividad a través de la capacitación y cap­
sulas informativas, con el objeto de que las y los sujetos agrarios sean debidamente orientados en 
sus planteamientos de derecho y representados ante los tribunales agrarios, ello con respeto a sus 
derechos humanos, otorgando así un servicio de calidad, excelencia, profesionalismo y ética siem­
pre en beneficio de un sector de la soc iedad, en más de los casos, desprotegido. 
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7.2.11 Asesorfajurídica e los sujetes agrarios 
~a osesorfa _:uríd1C2 es una rLs, :::ce se <:?:::::Jrga n;m""~e:·2 gr;rtu1:s, ~r1edía'1t0 e; ::ersona· 

operat'Vo lliC a:iende las cocsoltes 0 :a•tteadas por 'os su¡e:os o,gcacios e:"r sus celac:or-,es con 
tere-e~z;s y que ::en0'1 que v~< con ía a;=t:lc:aC:6'1 de ia~ oíspos':::::iones es-:::aOIE:c'cas e:o 'a U:y Ag:-aria_ 

(es;:x::c:té:l de svs dere-:::hos en 12 n<a::er:a y el procer.i~r;!enw ;Jaca e_:erc::rlos, ;ve;- anexo estad:stic,::. 
-~·a;::;:a 2.) 

7.2.12 Represe:'ltaclón legal de !os sujetos agrarios 
~a P;cc:.Jrad·~¡r;a /i.graia, en defcr;s-s d0 los der2cnos de ·OS svjelos sg.car!os sw-'::2 :os Tr bunales ¡a­
cíu:: y Tribc;r-.aies Feo-z;·aleE, :;ara q<Je -ceng0r. acceso e una o~onta y exp<?.C'ta, cor:-ibuyer::ir_; 

a dar ce.-t"?zajurfdíca ¿¡.os ag"'a:<os y a cue cLs:;;:nuycr. los c'::--~t1:ctos sociales en ei c¿:;¡po, 
r·ea'iz6 de 1 rJe et'GT 813: ce d:c:e-r;ore Ce 2021 v; tola: de 28,09.::-:: represerr:.aci8'oes !e;a:es, des~ 

ccrscJv:"v3nGaS,9.88:J ju:e~os dgrarios. 3.:93 jurisdíc;;;o­

agrana; .~7 recursos de rev!sió:l er :na:e~:a ·J~.JrGri;:L 368 amparo:o: oirec:cs; 
se,.vicios er, otro tipo 

'7.2.13 Conciliación agraria 
E:l ::::oncci"dancia con la po:ftica de :a Cu3r:a Tt·a,-tsforrnación e¡!as:nada e~ el Plnn Nacior·al de Dsso~ 

nol'c 2019"2024. tw e. que se proc:la:n¿¡ ouE:•, OPte cJ_.:alquier ccnflic:o de ':::le preva:ecer el ::iiiilogo 
ce--no r.-eC:o ele solucí6r, rescj :e necesario evo:·~ciorar y re::x:cr¡t¿v ·as acciones rasta H?o·.::.>ra 

f~Tip~e"ner:tadas pare asegur2r la cpl'cació'l de los re:cs y "'Cípios je ~a :::YGsente :s:JmJn:s~~adó'l, 
para :lev-ar a c0b:J ::le mar;e:·J c7ic:entelos prc)<;:e:li·'Ylier'-TC:-S de cordiia·:·ó'l y swv:cíos periciai~s. en 

loo; o~.e irnpe~e 12 2t2:1Ciór~ y rea! soiución de cort:ictos yio cor ;:::JversíJs en n:¿;t;ería agraia, 

corDp:;:;:;.ción.:; ~ravés :Je 12 f:rma :J:l cor1v0Gio h-:-''::¡uim. apoyá er ~~experiencia Oe::vada 
la capa::::aciór1 y cor-ts:ant·2 para la sciJc-:ór, de 'OS rn>::rnos er; la ma~e::z. 

E~ apuj"o a I:J ar:·ceríor, el 3rh:ulv 21 f12cc':::nes 1', V!, VI: y V.:: del ;:;.eglar"e·•to i;>te~:or de ·aPtO·· 

cucadurla Agraria. esc:abler:e que :as f2cGirsd ce :a Dírec::::ión Ce;:eral de Cor¡diació'l y Servic·cs 
Pericia conc lim· las controversias C'__.e St_;(;;:o1'"1 ent~e io:: suje:c.:; del sector rua: y propordoGar los 

servic:os r::;sriciaies a :Os :·¡ . .Jcleos c2 pD01a·:·ón ag,..aTiosy a las a''"':o·:d2Ces que :e n~qdlr;:~;:m er-1 l3s 

;:;;versa;:; rr:ateri0s ;·elacionadcs .::en 12 3~licCJc:íór deis: :_eyy cor id opcaCJón :=:e los p~cpios néK e;)S, 

A.sim con:::: f:na de atends;-el n--:a lrstitucio';a, 202C :2024-c!e :a Pr:Jct:rad·..;:;e 
/-\g O:=;jeth!O prioritimo 2.~ '''::on:alecer ;¿¡ Ttegnci6- de mE-dios al-,;:err:at:vc::o como la conc:]¡acio:J 

y el 2 :a píOpiedad sc::c:al paca dar solución 2 ·os cc:Jfl:ctos :;;;rios. 'espetorco lo c_:tura, :es 

L.svs y costuiT'bres, asi como ::::a:a preservar '0 paz S'JCI&I y fcrr:e:Y:.ar :a jc.:sc·c:m agnria": e:::-.pecr-
t:ca:nentc las t::str¿ prioritarias 2.2; 2 . .3, 2A }/ LS: es"':. en c~;yas nes purtua:es, 
O estaco le: cor:c:l-ació;, e··¡ ::·e ct'as: en cero el prio:lt3r:o 2. C:el Pccgrama S;::;-c-
<:or:a ds: Desarrollo P..gra;;o -:·erritoria: y ;Jrbs~:J 2.020~202.4. 

:::: rúrne:c, ce pru:e:::iimi0rt;:,s co'!c:l\::;-:_,-:,rios ww'ir:odos e'l o] pw"odo rep;xtado de enero a 

dirc:s"nt'c'sde 2021 se p:·;:;-sw::a en ta --:-ao:a 3 del Anexo e:staOistico_ 
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7.2.1.4 Servicios periciales 
En aras de impulsar los principios de la Cuarta Transformación enfocada a la soluc ión de conflictos, 
a través de los servicios periciales, se estimó la conven iencia de eficientar los servicios que otorga la 
Procuraduría Agraria como Institución de servicio social, ejecutados por conducto de la Dirección 
General de Conciliación y Servicios Peric iales, a través de sus Represent aciones Estata les, permitien­
do el acercamiento para la solución de los conf lictos entre ejidos, comunidades y pequeñas propie­
dades, identificando primordialmente aquel los que se han prolongado en el tiempo, generando 
confrontaciones y pérdidas de vidas humanas que social mente complica n la convivenc ia y di­
f icu ltan la paz social y por ende, am eritan formar parte de una estrategia que atienda sus plantea­
mientos y realice todas las acciones jundicamente posibles pa ra que se resuelvan a través del 
diálogo y en apoyo de la conciliación, ofrecer como medio de prueba, los servicios periciales. 

En ese sentido y toda vez que los conflictos agrarios son inherentes a la vida socia l y son suscep­

t ibles de transformarse, agudizarse o atenuarse, y todo esto depende de la atención que se le brinde 
y la voluntad de las partes pa ra llegar a un acuerdo en comú n en el que am bas partes vean rea­
lizados, así sea parcial o totalmente, sus pretensiones e intereses por la vía del diá logo, ha sido im­
prescindible el fomentar el desarrollo de estrategias y habilidades para su resolución, a través de 
formas alternativas como lo son los serv icios periciales; por lo que, en apoyo de los sujetos agrarios 
y de los Tri bunales Ag rarios, la Procuraduría Agraria ha otorgado los servicios periciales en las 
materias de Topografía y Auditoría Contable, en términos del artículo 147 de la Ley Agraria y 5, frac­
ción XXV y 21 fracciones VI, VIl y VIII del Reg lamento Interior de la Procu rad uría Agraria. 

En ese contexto, la Procuraduría Agraria, rea lizó 12 servicios pericia les; de enero a diciembre de 
2021, debido a q ue la Dirección General de Concil iación y Servicios Pericia les no cuenta con el su­
fic iente personal técnico y herramientas adecuadas para cubrir a satisfacción la demanda de 
servicios periciales, aunado a la contingencia sanitaria a nivel mund ial SARS-Cov-2 (COVID-19) y a las 
medidas de mitigación d ispuestas por las autoridades en el país, entre las cuales para evitar la pro­
pagación del virus implementó el confinamiento. 

Además de lo anterior, el cierre de actividades de los Órg anos Jurisdiccionales contribuyó en la 
d isminución de estos servicios, derivado de la contingencia san itaria referida y cuando habilitaron 
activ idades, fueron limitadas, lo que imposibilitó concluir algunos servicios peric iales. 

7.2.1.5 Organización Agraria 
A partir de una concepción compleja de los distintos elementos que integ ran y articulan los territo­
rios agrarios que conforman los núcleos de población ejida les y comunales, así como desde una 

v isión que pone en el centro de la nueva política agraria el desarrollo campesino, social y sustent a­
ble, una de las tareas fundamentales de la Procuraduría Agraria es el fortalecimiento de la organi­
zación ag raria básica y productiva de los sujetos y núcleos agrarios. En este contexto, la Procuraduría 
Agraria contribuyó al obj et ivo prioritario 2 del PSEDATU 2020-2024, al reconocer el papel de los su­

jetos ag rarios, población rural, pueblos indígenas yafromexicanos en el desarrollo territorial 
incluyente y sostenible, y garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, a través de las acciones rea­
lizadas en términos de lo establecido en el objetivo prioritario número 3 del Programa Institucional 
de la Procuraduría Agraria 2020-2024, en el sentido de "promover la democracia participat iva, la 

cohesión y la paz socia l en los núcleos agrarios para fo rtalecer sus ca pacidades productivas, reducir 
las brechas de desigualdad que afectan a mujeres, jóvenes, pueblos indígenas yafromexicanos, y 
propiciar oportunidades de desarrollo sostenible". Lo anterior a través de los siguientes servicios e 
indicadores: 
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Asesorar a los sujetos agrarios en la elaboración o actualización de su lista de sucesión. 
Mediante es:e serv!cio se fortalece :a certeza en la transmls1ón de !os derec:los se 

fonenta la cultura de la designac:ón de sucesores y se promueve la co:wivenc:a arm6níca de E.S 

farnilias q;_;e habitan en los núcleos del país, de confo•m:dad con la es:rateg:a prionta•ia 3.1. 
del Programa lnstit,Jcíonal de la Procuaduría Agraria q;_;e consís:e en promover con 
data~ios, cor~unercs y posesionar'os el ejercicio ce su facdtad para desig1ar a sus sucesores er. sus 
derechos agrarios, y éstes accedan a programas gubernamertales paca forta:ecer as' el desarrolle 
social y soste'1íble, !a paz soc'al y el bienestar de los núc:eos agra;ios. E' ::úmero de asesorías 
otorgadas pa:·a la elaboracfóf' de listas de sc;cesión de los eJoatariosycorruneros i':tegra'ltes de les 
nGc:leos agrarios en ei período enero-diciembre de 2021 74,206 acciones, lo que significó un 
avance del 6L.58 por ciento con respec:o a la meta, tal y corr.o se presenta er. la tabla 4 de: ac;exo 

estadístico. 
En las adrrllrís:racior,es anteriores de !a P~ocuradL(a Agra~ia se i'T'.p!err.e1tó el servicie :le 

"Asesor' a a los agrarios en la elaboración o actL:allzacién de su lista de sucesión", a través del 
cual únicamen::e se aseso1·aba a los s:Jjetos agrarios e'l !a elabc:ación de la lista sucesión, sin con­
cre:ar en un depósito efect'vo en ei RAN e formalización ante fedatario pGb leo, por lo que se brír¡c6 
este servrcio duran:e el periodo enero-septiembre. 

Sin embargo, en esta adrrinistración a partir de octubre se sustituyó el servicie antes referido 
por el de "Asesoría para el depósito o forma.izaclór, ce listas de sucesión", con el p .. cDósito de evitar 

conflictos en la trarsrrisióf' de los derechos agra·-ios del titular a su fai'ecicnientc, por lo que de oc­
tu ore e aiciembre de 2021 se rea1izarcn ~3 1 991 asesorías que se concre:aron en un depósito e-~=ectivo 
ante e: RANo forma!izaciórc arte fedatario pCbiíco, lo que significó ufl avac¡ce del lOO por ciento. 

Reglamento interno del ejido, colonia o estatuto comunaL 

Median:e este servicio se sensfbiliza y asesora a los 1úcleos agra'ios sobre la lrrportanc'a de la 
elabocación o actualizaciór· del reglamento interno del ejido, colonia o estatuto cur,:un adecuán-
dolo a las necesidades y particulares propias del rúciec agrario. lo amer'or de confcrr.;idad con la 
estrateg'a prioritaria 3.3. del PIPA 2020-2024, que consiste ee1 impe1lsar la elaboración y actua­
Jizac'ón de les reglaMentos incernos o esta:L:os coM:~na ec'1 el qL:e se establezcan las disp•osici<~­
nes necesarias para cont'ibuir al aprovec~;amiento integral y sostenible de su territorio. así corro al 
bienestar de la població"l que habita los territor:os agcorlos. E[ ::úrneco cie ceglarnemos imernos de 
los ejídos, calorías o estatutos com.ur:ales elaborados o acLa,lizados en los e>úcleos agrarios en e· 
periodo e0ero-diciembre de 2021 fue de -,586 acciones, lo que s'g::ificó un avance del 62.05 p:;r 
ciento cc"l re,;pE1Cto a la T:eta, tal y como se presenta en la tabla 5 del anexo estadíst:co. 

Actualización de los órganos de representación y vigilancia de ejídos y comunidades. 

Con este servicio se otorga aseso"fa jur:dica a los núcleos del país paca que cwenten con 
Órganos de Representación y de Vigi:arcia vigentes. oromovier~do su renovación oportuna y una 
cultura de pa·Ucipaci5n y de democracia 'ntema con una perspectiva de igualdad de 'o 

anterior de conformidad cor la estrategia pr:orita:-:a 3.4. del e:>:ograma lnsti:c:cional de la Procuraduría 
Agraria 2020-2024, que consiste e'llmpu sar la renovacfén oportur~a de los órganos represen:aclén 
y vigilancia de los núcleos agrarios, cor.sldera'lao la equidad de y con:ríbuir al fortaleciTliento 
de :a democracia, la cohesión y paz social. que el ccceso a programas socia es. En el periodo 
enero d!ciembre de 20T se realizaron 10,403 acc'ones ere !a act:Jalización a0ua' de núcleos agrarios 
con órganos de represertacíón y vigilancia, lo que significó un avance del 104.43 por cierto co:; 
res>pE~ct:o a la meta_ ta y corno se presenta en la tabla 6 del anexo estadístico. 

Así mismo, se realizaron acciones encamir.adas a la actt.;alízación de órga"Jos de represe::-
tación yvigilanc:a en núcleos poblac:ón agrarios con vocac'ón fores:al, conforme a! conve'lio ce 
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colaboración celebrado entre la CONAFOR y Procuraduría Agraria, el 09 de octubre del 2019, con el 

objeto de "Instrumentar acciones conjuntas que permitan formular y operar proyectos en materia 

agraria y de protección de bosques, selvas, manglares, humedales y zonas áridas, para cuidar, mejo­

rar y aprovechar sustentable mente los recursos forestales presentes en esos ecosistemas". Para dar 
cumplimiento al objeto señalado, en el 2021, se estableció un universo de atención para la Procura­

duría Agraria de 712 núcleos agrarios, de los cuales 346 estaban vigentes y 366 vencidos, por lo que 
se coadyuvó en la realización de 314 asambleas de elección de órganos de representación y vigi­

lancia, lo que representa a un 86% de cumplimiento. 

Asesorar a Jos núcleos agrarios para la aplicación del protocolo ejidal o comunal. 

Con este servicio se proporcionó a los núcleos agrarios sistemas de rendición de cuentas que les 

permitían llevar un manejo más claro y transparente de los recursos económicos con los que conta­

ban, incidiendo en una cultura de rendición de cuentas y transparencia. Asimismo, se sensibilizó y 

asesoró a los sujetos agrarios para implementar o actualizar el libro de registro o padrón de ejidata­

riosy comuneros, lo cual les permitió llevar un control eficaz de los sujetos agrarios de cada núcleo 

de población. El número de protocolos ejidales o comunales implementados en los núcleos agrarios 
en el periodo enero-agosto de 2021 fue de 823 acciones, lo que significó un avance del19.32 por cien­

to con respecto a la meta, tal y como se presenta en la tabla 7 del anexo estadístico. 
A partir del año 2014, las administraciones anteriores de la Procuraduría Agraria implementa­

ron el servicio de "Asesoría a los núcleos agrarios para la aplicación del protocolo ejidal o comunal", 

a través del cual únicamente se asesoraba a los núcleos agrarios en la elaboración de los libros de 
registro que servían para su control interno, así como en la asesoría en la actualización de sus padro­

nes ejidales o comunales, sin concretar en una depuración y actualización efectiva del padrón, por 

lo que se brindó de manera en estos términos durante el periodo de enero-agosto. 

Sin embargo, en esta administración se sustituyó el servicio antes referido por el de "Asesoría 

para la actualización de padrones ejidales o comunales", con el propósito de impulsar el asam­

bleísmo y la democracia en la toma de decisiones al interior de los núcleos de población agrarios y 
facilitar el ejercicio de los derechos individuales y colectivos de los sujetos agrarios que los integran, 

por lo que de septiembre a diciembre de 2021 se actualizaron 193 padrones, lo que significó un 
avance del100 por ciento. 

Capacitación a sujetos agrarios. 

Mediante la capacitación a los sujetos agrarios se fortalecen sus conocimientos respecto de sus 
derechos en materia agraria y la forma de ejercerlos, coadyuvando con la atención de sus necesi­

dades en materia de certeza jurídica, fomentando el desarrollo rural sustentable y, en consecuencia, 

promoviendo el mejoramiento de la calidad de vida en los núcleos agrarios. El número de eventos 
de capacitación a núcleos agrarios en el periodo enero-diciembre de 2021 fue de 3,342 lo que 

significó un avance del 89.91 por ciento con respecto a la meta, tal y como se presenta en la tabla 8 
del anexo estadístico. 

Figuras asociativas. 

Con este servicio se brinda asesoría a los sujetos agrarios en los procesos de asociación que realizan 

entre sí o con terceros respecto del aprovechamiento de sus tierras, con el objeto de ampliar y me­
jorar sus actividades productivas y la comercialización de sus productos. La acción principal es la de 

asesorar a los núcleos y sujetos agrarios jurídicamente en la constitución de figuras asociativas, pri­

vilegiando su formalización ante el órgano registra] correspondiente, lo anterior de conformidad 
con la estrategia prioritaria 3.5. del Programa Institucional de la Procuraduría Agraria 2020-2024, 

que consiste en fomentar la organización económica de los sujetos agrarios, a través de la asesoría 
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para la constitución de figuras asociativas y la celebración de contratos y convenios, que permita 
fortalecer sus capacidades y conocimientos para el aprovechamiento sustentable de sus recursos 

naturales. El número de asesorías otorgadas para la constitución de figuras asociativas en el periodo 

enero-diciembre de 2021 fue de 155 acciones, lo que significó un avance del 44.54 por ciento con 

respecto a la meta, tal y como se presenta en la tabla 9 del anexo estadístico. 
Se precisa que de enero a septiembre de 2021, este indicador se encontraba vigente bajo la de­

nominación "Porcentaje de instrumentos de organización productiva elaborados" en el cual se 

contabilizaban dos actividades, es decir, figuras asociativas y, contratos y convenios, su método de 

cálculo era (Número de instrumentos de organización productiva elaborados/Número de asesorías 
brindadas) *lOO y el valor de la meta consistía en cifras absolutas, a este periodo se realizaron lOO 

acciones, lo que significó un avance del 28.74 por ciento, con respecto a las 348 programadas en el 

ejercicio fiscal 2021 y en el periodo octubre-diciembre se realizaron 55 acciones, bajo el nuevo 

indicador autorizado en el mes de julio, "Porcentaje de asesorías que culminan con la elaboración 
de la figura asociativa", su frecuencia de medición pasa de mensual a trimestral, su método de 

cálculo es (Número de asesorías en materia de figuras asociativas que culminan con su elaboración/ 

Total de asesorías para la constitución de figuras asociativas)*lOO, en total se realizaron 155 acciones. 

Contratos y convenios. 
Mediante este servicio se brinda asesoría a los núcleos agrarios y a sus integrantes en materia de ce­

lebración de los contratos y convenios previstos en los artículos 45, 46 y 79 de la Ley Agraria, lo 

anterior de conformidad con la estrategia prioritaria 3.5 del Programa Institucional de la Procuraduría 

Agraria 2020-2024, que consiste en fomentar la organización económica de los sujetos agrarios, a 
través de la asesoría para la constitución de figuras asociativas y la celebración de contratos y conve­

nios, que permita fortalecer sus capacidades y conocimientos para el aprovechamiento sustentable 
de sus recursos naturales. El número de asesorías otorgadas para la celebración de convenios y con­

tratos en el periodo enero-diciembre de 2021 fue de 10,201 acciones, lo que significó un avance del 

72.86 por ciento con respecto a la meta, tal y como se presenta en la tabla lO del anexo estadístico. 
El no haber cumplido con el cien por ciento de las metas establecidas en los indicadores 

anteriores, obedeció a que el personal adscrito en las Oficinas de Representación en las entidades 

federativas y Residencias brindó durante el año 202lla atención a los sujetos agrarios de forma cau­
ta en la medida que la situación sanitaria lo permitiÓ, privilegiando los derechos humanos a la salud 

y vida tanto de los sujetos agrarios como de los servidores públicos de la institución, en cumplimien­

to al "Acuerdo por el que se establecen medidas preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-COV2 (CO­

VI D-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el24 de marzo de 2020; de conformidad con 

el sistema de semaforización implementado por el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación ell4 de mayo de 2020, por las condiciones particulares de cada entidad federativa en 

cuanto al número de contagios, considerando prioritario privilegiar los derechos humanos a la salud 
y a la vida tanto de los sujetos agrarios como de los servidores públicos de la Institución; adminicu­

lado con el "Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los criterios aplicables para la 

administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pú­
blica Federal para mitigar la propagación del coronavirus Covid-19", emitido por la Secretaría de la 

Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2021, el personal 

adscrito a las Representaciones en las entidades federativas observó dichos acuerdos en la atención 

a los sujetos agrarios durante el año en cita, no obstante que se tuvo un proceso de retorno gradual, 
ordenado y cauto del personal. 
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No obstante, los obstáculos antes referidos en el indicador de Figuras Asociativas, en términos 
comparativos con el ejercicio del año anterior en donde se realizaron 42 acciones, en el presente año 
se efectuaron 155, con lo que se obtuvo un incremento porcentual del269.05%; por lo que respecta 
al indicador de Contratos y Convenios se realizaron 7,872 acciones y en el presente se efectuaron 
10,201; incrementándose un avance porcentual del 29.59%. Además, es importante mencionar que 
el personal de la Dirección Genera l de Organización Agra ria rediseñó los procedimientos para 
otorgar los servicios que proporc iona el personal de estructura a los sujetos agrarios. 

7.2.1.6 Audiencia campesina 
El servicio de audiencia campesina que presta la Procuraduría Ag raria es de carácter g ratuito y se 
proporciona cumpliendo con los compromisos de la Cuarta Transformación encabezada por el Lic. 
Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la atención se otorga 

de manera personal o vía telefónica, orientando y asesorando a los sujetos agrarios sobre las accio­
nes a ejercer en relación a sus planteamientos, inconformidades o peticiones. 

Para fortalecer este servicio, se implementó un banner en la página Web de la Institución, a 
fin de que los sujetos agrarios puedan agendar su cita por esta vía. Adicionalmente, dadas las 
c ircunstancias especiales que se presentaron con motivo de la contingencia sanitaria, provocada 
por el Virus SARS-CoV-2 (COVID-19), se implementaron atenciones vía telefónica, correo electróni­
co institucional y redes sociales, con el objeto de dar servic io a las y los sujetos ag rarios, de manera 
permanente. 

Del1 de enero 2021 al 31 de d iciembre de 2021, se atendieron 171,925 audienc ias campesinas. 

7.2.1.7 Gestión admin istrativa 
Es un servicio permanente a favor de los sujetos agrarios, para apoyar y canalizar sus solicitudes ante 
diversas dependencias de gobierno. 

Este servicio se realiza con la finalidad de ingresar solicitudes de los promoventes ante diversas 
dependencias de gobierno, brindarles seguimiento a sus peticiones y en algunos casos, evitar gas­

tos que generarían por traslada rse desde su lugar de origen, obteniendo ahorro de tiempo y dinero, 
de ta l manera que suma ndo estas en territorio y área central, las atenciones del 1 de enero al 31 de 
d iciembre de 2021 se atendieron 16,676 gestiones administrativas. 

7.2.1.8 Quejas y denu ncias 
La queja es toda inconformidad que presentan los ejidatarios, comuneros, sucesores de ej idatarios 
o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros agrícolas y 
cuyos derechos han sido afectados por la violación a disposiciones de la legislación agraria, por au­
toridad o servidor público de cualquiera de los tres órdenes de gobierno. 

Con esta acción se da cumplimiento a los principios rectores del Plan Nacional de Desarrollo 
2019- 2024, que son "honradez y honestidad" y "al margen de la ley, nada; por encima de la ley, 
nadie", y combate a actos de corrupción, premisa fundamental de la actuación del Gobierno de la 
Cuarta Transformación, del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, se recibieron 144 quej as de 
las cua les se resolvieron 93, est ando en trámite actualmente 51. 
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Se continúo con el trabajo iniciado mediante el Programa de Abatimiento de Rezago de 1S7 ex­

pedientes de los años de 2010 al2018, relacionado con el tema de las quejas iniciadas por las personas 

sujetas del derecho agrario, solo restan por resolver cuatro expedientes en trámite, de 2018, lo que 
representa el 97% de cumplimiento, y por lo que respecta a 2019 está pendiente uno y13 del año 2020. 

La implementación del Programa de Abatimiento de Rezago de Quejas y Denuncias, se realiza­

ron las siguientes acciones más relevantes: 
. Transformación del trabajo de la Dirección General de Quejas y Denuncias con la 

publicación del Reglamento Interior de la Institución y la expedición del Nuevo Manual 

de Procedimientos Administrativos lo cual permitió la consolidación del proceso ya 

iniciado de establecer un nuevo procedimiento para la atención de las quejas . 

. También se dio continuidad al trabajo coordinado con el órgano Interno de Control en la 

Procuraduría Agraria a través de reuniones de análisis y seguimiento de datos relevantes 

de conductas de los servidores públicos de la Institución. 

En el periodo que corresponde del1 de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, se han presen­

tado 82 vistas a órganos Internos de Control, de las cuales 77 corresponden a quejas sustanciadas 
por la Institución, 1 se remitió al órgano Interno de Control del TSAy4 al del RAN, por posibles res­

ponsabilidades administrativas. Los servidores públicos que son referidos en la mayoría de los casos 

con visitadores agrarios, abogados agrarios y jefes de residencia, los actos son por solicitar dinero por 

trámites y el ejercicio indebido de atribuciones. 

Además, en el periodo que se continuó con el seguimiento la carpeta de investigación ante el 

Ministerio Público Federal por la probable comisión de delitos, con relación al contrato colectivo de 

trabajo del año 2018 de la institución. 
Además del seguimiento a los proyectos de denuncias penales por los hechos sucedidos en 

San Mateo Ateneo, el pasado 19 de diciembre de 2021, encabezados por SEMARNAT y CONAGUA, 

bajo la coordinación de la S EGO B. 
Seguimiento a una Denuncia Penal, por las amenazas de supuestos integrantes de la de­

lincuencia organizada a un Representante y una Abogada Agraria. 
4 denuncias penales del fuero común con motivo del desvío de entregas de indemnizaciones 

a Ejidatarios y Comuneros de los Ejidos Don Manuel, Luna, Calkimí, Miguel Alemán en el Estado de 

Campeche. 
Acciones de vinculación con la UIF para atender las posibles denuncias de Uso de Recursos de 

Procedencia Ilícita, con motivo de indemnizaciones del derecho de vía del Tren Maya y por el acapa­
ramiento de Tierras. 

Una de las principales acciones de la Procuraduría Agraria, es el servicio social de atención y 

seguimiento de peticiones realizas por sujetos agrarios, promoventes sin calidad de sujetos agrarios 

y de otras dependencias, respecto a los asuntos turnados a través del Sistema de Atención Ciudada­

na (SIDAC) implementado por la Presidencia de la República, durante el periodo que se informa, se 
atendieron el100% de peticiones recibidas, siendo calificados por la Dirección General de Partici­

pación Ciudadana de la Presidencia de la República en el Primer lugar a nivel nacional. Lo que sig­

nifica que las personas sujetas de derecho agrario que solicitan o realizan peticiones a la 
Procuraduría Agraria para asesorarlos y representarlos jurídicamente, son atendidos de manera 

oportuna por esta Institución. 

Por otra parte, es de subrayarse que se ha dado respuesta puntual de los informes requeridos 

por la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), derivados de las quejas presentadas ante 

ese organismo en contra de servidores públicos de esta Institución y durante el1 de enero de 2021 

al31 de diciembre de 2021, se recibieron 54 quejas de las cuales se resolvieron 45, estando en trámite 
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actualmente 9. Adiciona lmente se participó en el segu imiento a las med idas cautelares instru idas 
por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos por los hechos sucedidos en Santo Domingo 
lxcatlán, Oaxaca, en coord inación con la Dirección General de Organizac ión Agrar ia, y se da atención 
a los juicios agrarios radicados en el Tribunal Unitario Agrario 46, referentes a la nulidad d e la elec­

ción de los órganos de represent ación y de v ig ilancia que se encuent ra en trám ite y sobre la rest itu­

c ión de los derechos d e los comuneros, en e l que se dictó sentencia el 22 de noviembre de 2021, a 
través de la cual, se ordena al RAN la cancelac ión del acta de asamblea impugnada y expida el 

padrón en el cua l se incluya a los comuneros que fueron excluidos. 

7.2.2 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO Y REGULACIÓN DE LA PROPIE DAD RURAL 
Conscientes de la rea lidad que se vive en el campo mexicano, derivado de acciones d e Ordena­

m iento de la Propiedad Rura l en el pasado donde no se privi leg ió la perspectiva terr itoria l integral y 
debido a diversas circunstancias sociales y operativas, se produjo una regularización parcia l de los 
n úcleos agra rios, lo que ocasionó que se delimita ran únicamente las grandes áreas, quedando 
pendiente la delimit ación y t itu lac ión individual de los solares urbanos. 

En este sentido, y por la enorme brecha de desigualdad ocasionada para algunos grupos de 
poblac ión de los n úcleos ag rarios con alto grado de marginación, con conflictos socia les derivados 
de la tenencia de la t ierra, y a zonas con presenc ia de población ind ígena, un gran número de n ú­
cleos agrarios tienen serias carencias en serv icios y equipam iento urbano y social. Asimism o, un 
entorno especu lativo del suelo ej idal afecta la cohesión territoria l, y vuelve precaria la paz social y el 
respeto a los derechos de propiedad socia l. 

Por ello, la Procuraduría Ag raria se ha p lanteado como obj etivo en su Programa Insti tucional el 
siguiente: 

Objetivo p ri oritario 4. "Contribuir a garantizar certeza j urídica y seguridad d ocument al en los 
núcleos ag ra1·ios, a f in de disminuir la brecha de desigualdad en mater ia de ordenamiento territori al 
y ambienta l, m ed iante la regu larización y titulación de solares urbanos". 

En materia de ordenamiento y regu lac ión de la propiedad rura l, la Procuradu ría Agraria 
intervendrá en un programa interinstitucional coord inado por la SEDATU, cuyo propósito es dar 
segui m iento y contribu ir para q ue los sujetos agrarios mantengan sus derechos bajo la cultu ra do­
cumental y reg ist ra! y se pueda contar con un control en e l c reación, modificac ión y extinción de 
derechos sobre a tenencia de la t ierra de propiedad socia l. 

La Procuraduría Agraria en este rubro desde 2019, ha realizado acc iones y estrateg ias, reforzan­
do sus criterios para el seguimiento y supervisión de las act ividades y acc iones de campo, haciendo 

obligatorio el cumplim iento de la normatividad ap licable para revertir actos irregu lares y con t intes 
de corrupción, que afectan d irectamente los derechos de los sujetos agrarios, ya que se promueve 
e l despojo de t ierras. 

La coord inación interinstitucional estrecha que se ha impu lsado desde la Procuraduría Ag rar ia 
en materia de o rdenamiento ha permitido a t ravés de la normatividad se logre b lindar los actos ju­
rídicos, procurando la conservación del patrimonio b iocult ura l en los núcleos agrarios. 

Que a través de la colaboración interinstituciona l se construyan estrateg ias q ue pued an v incu ­
lar los diversos prog ramas federa les en beneficio de los int egrantes de los núcleos agrarios ten iendo 
como base un te rr it orio ordenado con certeza jurídica y documental, q ue permita contar con un 
abanico de posib ilid ades para tener mejores condiciones de v id a. 

La Procuraduría Agra ria realizó un trabajo de act ualización d e la normativa sobre los procedi­

mientos en materia de ordenamiento y regu larización de la propiedad rural. 
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Creación, Modificación o Extinción de la Propiedad Social. 

·Modalidad: Asesoría otorgadas para la regularización de derechos de poseedores de 

terrenos nacionales . 

. Modalidad: Asesoría otorgadas para la adopción de dominio pleno u obtención de títulos 

de propiedad en colonias agrícolas y ganaderas . 

. Modalidad: Asesoría y acompañamiento para la elaboración del convenio de ocupación 

previa sobre tierras de derechos colectivos o tierras de derechos individuales. 

· Modalidad: Asesorar y vigilar que se cumpla la normatividad aplicable para la 

incorporación de tierras de régimen ejidal. 

·Modalidad: Asesoría, acompañamiento y formalización, para la división de ejidos. 

· Modalidad: Asesoría, acompañamiento y formalización, para la fusión de ejidos. 

·Modalidad: Asesoría y acompañamiento para la constitución de nuevos ejidos. 

·Modalidad: Asesoría a los sujetos Agrarios que se sientan afectados por la asamblea 
de delimitación, destino y asignación de tierras. 

·Modalidad: Asesoría y asistencia a los sujetos agrarios que informen o reporten 
asignaciones de derechos parcelarios en superficies con extensiones mayores a 
las equivalentes al cinco por ciento de las tierras ejidales o que excedan los límites 

establecidos para la pequeña propiedad en una asamblea. 

Asesoría y participación en la asamblea de formalidades especiales. 

·Modalidad: Asesoría y participación en asambleas para el cambio de destino de tierras. 

·Modalidad: Asesoría y participación en asambleas para la adopción de dominio pleno. 

·Modalidad: Asesoría y participación en asambleas para la delimitación, destino 

y asignación de tierras. 

El programa de Ordenamiento de la Propiedad Rural, tiene como objetivo asesorar y dar 
acompañamiento a los integrantes de los núcleos agrarios de manera individual o grupal en las ac­

tividades, procedimientos, operaciones y actos jurídicos que se realizan como consecuencia de los 

movimientos de la tenencia de la tierra, así como garantizar la legalidad y transparencia de los actos 
que crean, modifican o extinguen los derechos de la propiedad social. 

Así mismo, el programa de Ordenamiento de la Propiedad Rural es uno de los programas pre­

supuestario en los que la Procuraduría Agraria participa, en coordinación con el PAN y la SEDA TU, 

quienes tienen bajo su responsabilidad indicadores específicos que constituyen en su conjunto al 
Ordenamiento Territorial. 

Durante este ejercicio 2021, se realizaron en el marco del programa las siguientes acciones: 
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Rev isión exhaustiva de exped ientes. 
Desde el ejercicio 2019, el programa inicio una revisión exhaustiva de los expedientes de ordena­
miento, implementándose mejoras en el sistema único de información detectándose irregulari­
dades en los procedimientos principalmente en los cambios de destino de tierras de uso común a 
parcelada y de uso común a área de asentamiento humano, así como en la adopción de dominio 
pleno y asamblea de delimitación, destino y asignac ión de tierras. 

Indicadores de la Procuraduría Ag raria en materia de ordenamiento . 
. Porcentaje de Asesorías y Asistenc ias para el ordenamiento y regulación de la prop iedad 

rura l . 

. Porcentaje de Expediente de actos jurídicos para el ordenamiento y regu lación de la 

propiedad rural. 

Es preciso señalar que, tanto la asesona como el acompañamiento que se da en el marco de 
este programa, se involucra una gran variedad de asuntos que contribuyen al ordenamiento y regu ­

lación de propiedad en el territorio nacional. 
· Adopción de Dominio Pleno. 

· Cambios de destino de tierras. 

· Fusión de Ejidos. 

· División de Ejidos. 

· Incorporación de Tierras al régimen ejidal. 

· Asesoría en el Procedimiento de Expropiación. 

· Constitución de Ejidos. 

Durante todo el ejercicio fiscal 2021 se brindó el seguimiento operat ivo a los avances que remi­
t ieron las representaciones de la Procuradu ría Agraria, los cuales se sometieron , en su mayoría, a 
revisiones detalladas; est e año también fue atípico como ya se ha expresado, debido a la 

contingencia sa nitaria derivada del SARS-CoV-2 (COVID-19), lo que ocasionó que las Entidades de 
la República Mexicana en apego a los protocolos de salud emitidos a nivel naciona l y en cada es­

tado, posterga ran en muchos casos, acciones presenciales como la asistencia a asambleas y aseso­
ramiento solicitadas por los sujetos de derecho agrario. No obstante, los resultados fueron los 
siguientes: 

En lo correspondiente al periodo del1 de enero al 31 de diciembre de 2021, se proporcionaron 
1,404 asesorías otorgadas por las oficinas de representación de la Procuradu ría Agraria, las tres ase­
sorías más solicitadas durante este periodo fueron: 

· Adopción de Dominio Pleno. 

· Cambio de Destino de Tierras de Uso Común a Asentamientos Humanos. 

· Cambio de Dest ino de Tierras de Uso Comín a Área Parcelada. 
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7.2.2.1 Asesorías y Asistencias para el ordenamiento y regulación 
de la propiedad Rural 
La asesoría y asistencia para el ordenamiento y regu lac ión de la propiedad rural, es un serv icio que 
proporciona la Procuraduría Agraria de manera gratui ta, en relación a los diversos asuntos que 
crean, modifican o extinguen la tenencia de la tierra, como son: Fusión de Ejidos, Constitución de 
Ejidos, División de Ej idos, Incorporación de Tierras al régimen ej ida l, Asesoría otorgadas para la regu­
larización de derechos de poseedores de terrenos nacionales, Asesoría otorgadas para la adopción 
de dominio pleno u obtención de títulos de propiedad en colon ias agrícolas y ganaderas, Asesoría y 
acompañamiento para la elaboración del convenio de ocupación previa sobre tierras d e d erechos 
colectivos o tierras de derechos individuales, Asesoría a los suj et os Agrarios que se sientan afectados 
por la asamblea de delimit ación, destino y asignación de t ierras, Asesoría y asistencia a los sujet os 
agrarios que informen o report en asignaciones d e derechos parcelarios en superf icies con extensio­
nes mayores a las equivalentes al c inco por ciento de las t ierras ej id ales o que excedan los lím ites 
establec idos para la pequeña propiedad en una asamblea, brindando información y requ isitos so­
bre las consu ltas planteadas por los sujetos agrarios, el persona l operat ivo que atiende las sol icitu­
des las real iza en apego a las disposiciones establec id as en la Ley Agraria, en el ej ercicio 2021 fueron 
rea lizadas 1,404 asesorías. 

7.2.2.2 Expedientes de Actos para e l ordenamiento y regulación 
de la Propiedad Rural 
Con este servicio la Procuraduría Agraria brinda la asistenc ia a las asam bleas de forma lidades 
especia les, en las que se requ ieren requ isitos específicos como la asistencia de un representante de 
la Procuraduría Agraria, así como un Fedatario Público, la emisión de la convocatoria t iene u n plazo 
mayor al de las asambleas simples. 

Se consideran aspectos normativos muy especia les, la delimitac ión de parcelas debe apegarse 
a lo establecido en el art 59 de la Ley agraria 

Así mismo en este rubro son consideradas las gest iones que se rea lizan ante el PAN, integrando 
los exped ientes que se requieren con relac ión a los procedi m ientos de creación, mod ificac ión o ex­
tinción de la tenencia de tierra. 

Durante el periodo enero -diciembre de 2021 se rea lizaron 152 expedient es d e actos para el 
ordenamiento y regu lación de la Propiedad Rura l. 

En el ejercicio se tuvieron complicaciones para el cumplim iento de la meta en v irtud de la si­
tuac ión de pandemia que se vivió en el país, ya que fueron restringidas las actividades de campo y 

sobre todo las reuniones y asambleas por las medidas de contingenc ia sanitaria implement adas 
por el Gobierno Federal para reducir la propagación del virus SARS-CoV-2 (COVID-19). 

Los resultados del programa de o rdenamient o y regulación de la propiedad rural en el 2021 se 
muest ran en la Tabla 11 (ver anexo estad ístico). 

7.2.3 PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS 
La Procuraduría Ag raria cumple con un papel importante en el sector coord inado por la SEDATU, 
coadyuva entre otros, en la regu larización de los núcleos agrarios en la asistencia a asambleas, veri­
ficando que el proceso se real ice con estricto apego a la Ley, orientando a los sujetos de d erecho y si 

resul ta necesario dando atención a las d iferenc ias internas, así como a la integ ración de expedientes 
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individuales para la obtención de documentos que brindan seguridad j uríd ica en la tenenc ia de la 

tierra. 
A partir de las modificaciones a la Ley Agraria en 1992, se inició un proceso de regula rizac ión d e 

t ierras (PROCEDE) que operó hasta el2006y actuó en más del90% de los ej idos y comunidades del 
país; para apoyar a los núcleos q ue no fueron regularizados, se instrumentó el Fondo d e Apoyo a 

Núcleos Agrarios sin Regula riza r (FANAR), en el ejercic io 2016 se transfo rmó en el conocid o pro­

g rama de Regularización y Reg istro de Actos Juríd icos Agra rios (RRAJA). mediante el cua l se rea­
lizan acciones coord inadas entre la SEDATU, RAN y Procuraduría Agraria para la regu larización y 

ordenamiento de la p ropied ad ru ral. 
A partir de d iciembre del año 2018 y durante los ejercic ios fiscales 2019, 2020 y 2021, en con ­

gruencia con las Políticas d e Gobierno se han agregado criterios para la incorporación d e los nú­
cleos agrarios para ser beneficiados con el programa, priorizando por prim era vez en la h istoria de 

la regularización de núcleos en condic iones de vulnerab il idad, en pobreza y pobreza extrema y pre­
sencia de población indígena, para otorgarles certeza jurídica respecto d e sus solares, t eniendo 

como objetivo p rioritario la regularización y expedición del t ít ulo de propiedad, documento que 
además de garantizar, su propiedad, les permita acceder a los p rog rama de b ienest ar para sus 
fam il ias y para la comun idad. 

Revisión exhaustiva de expedientes. 
Desde el ejercic io 2020, in icio una rev1S1on exhaustiva de los expedientes de regu larizac ión, 
implementándose mejoras en el sistema único de información detectándose irregularidades en los 
procedimientos principa lmente en la elegibi lidad de los núcleos agra rios que se atiend en, ya q ue se 
priv ilegian núcleos ag rarios con asentamientos humanos pendientes de regu larizar al interior. 

Aplicación de la normatividad para la protección del medio ambiente. 
En el marco del programa de Regularizac ión y Registro de Actos Juríd icos, se han implementado 
acciones interinstituciona les para la protección de las áreas de bosques y selvas, promoviendo 
cont ar con las opiniones emitidas por la SEMARNAT, así como de los emitidos por la CONANP con 
relación a las áreas natu rales p rotegidas. 

Supervisión virtual e In situ. 
La supervisión virtual e in situ , fueron implementadas para verif icar la correct a integración docu­
mental de los expedient es en materia de regularización, así como para comprobar que los criterios 
de elegibi lidad de los núcleos agra rios se cumplen, ya que la prioridad es b rind ar la atenc ión a los 
núcleos agrarios con g rado de marg inación alto, y que todas las actividades se rea licen en apego a 

la normativ idad buscando siempre las áreas de oportu nidad que perm itan la mejora continua. 
Durante el año 2021, aun siendo un año atípico se logró la regularización de 79 núcleos agrarios, 

en ellos incluidos núcleos en condiciones de alto grado de marg inación 

Indicadores de la Procuraduría Agraria en materia de regularizac ión: 
· Porcent aje de Acuerd os de Regularización. 

· Porcentaj e de Asambleas de presentación de planos. 

· Porcentaj e de Asambleas de Delimitación, Destino y Asignación de Tierras. 

· Porcentaj e de Expedientes de regularización ingresados al RAN. 
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7.2.3.1 Acuerdo de Regularización de Núcleos Agrarios 
El Procedimiento General Operativo para la regularización de los núcleos agrarios en el marco del 
programa denominado "Regularización y registro de actos jurídicos agrarios" se inicia con la 

incorporación de los núcleos agrarios al programa, para lo que se requiere realizar acciones de sen­

sibilización con los integrantes de los núcleos agrarios, en el ejercicio fiscal 2021, se incorporaron al 

programa aquellos con asentamientos humanos sin regularizar que presentaron un grado de 

marginación alto y muy alto, lográndose 110 acuerdos de incorporación a nivel nacional. 

7.2.3.2 Asamblea de aprobación de planos 
Durante el proceso de regularización se realizan los trabajos técnicos de medición por el PAN, de 

los cuales como resultado se emiten los planos preliminares, y se exponen al núcleo agrario en una 
asamblea de formalidades simples en la que se determina su aprobación si la mayoría de los integ­

rantes del núcleo agrario así lo consideran, para el periodo de enero a diciembre de 2021, se realiza­
ron 85 asambleas de aprobación de planos. 

7.2.3.3 Asambleas de Delimitación Destino y Asignación de Tierras Ejidales 
Las Asambleas de Delimitación, Destino y Asignación de Tierras Ejidales, son las asambleas de 

formalidades especiales que en el marco del programa de "Regularización y Registro de Actos Jurí­

dicos Agrarios", se realizan para Delimitar, Destinar y Asignar las tierras de los núcleos agrarios, 
durante la celebración de las asambleas se debe contar con la presencia de un representante de la 

Procuraduría Agraria, así como del Fedatario Público, para el ejercicio fiscal 2021 fueron efectuadas 
79 asambleas. 

7.2.3.4 Expedientes de Regularización Ingresados al RAN 
La Procuraduría Agraria en su participación en el programa de regularización de núcleos agrarios 
llevó a cabo la integración de 79 expedientes e ingresados al PAN para su regularización, 

acompañando a los integrantes durante el procedimiento general operativo, en la recopilación de 
los documentales de los integrantes de los núcleos agrarios. 

Los resultados del programa de regularización en el 2021 se muestran en la Tabla 12 (ver anexo 

estadístico). 
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7:3 ACCIONES TRANSVERSALES 

7.3.1 TRANSPARENCIA 
Garantiza las medidas y condiciones de acces'bHidad para que toda persona pueda ejercer e' libre 
derecho de acceso a la información generada, obtenida, adquirida, transformaoa o en posesión de 
este Sujeto Oblígado en el ámbto federal, aplicando ei principio de máxima pclb!icídad y rendición 
de cuentas de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Transparencia y .".cceso a la lnforcnación 
::>úb!íca, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfornación :>ública y Ley Ce'!eral ce Protec:;ión 
de Datos oersonales en Posesión de Suje~os Obligados. 

Duran~e el Ejercicio la c;n'dad de Transoarencla recibió y atendió hasta su conclusión un 
total de 383 solicitudes de acceso a la información blica, represe'1tando u:> aumento del 32% 

comparado con el2020. 
Lo anterior, debido a' adecc.Jado Programa Nacíoral de Vacu'lación implementado por el Go~ 

bíern::> Fede,al, así como l::>s d:'erentes camoi::>s de senáforo, donde actualmente e país se c'"lcuen~ 
traen semáforo verde, período ou:ante el cual se recibieron mayor número de s::>l'citudes. 

De ias 383 s::>licitudes, en ~7 casos el solicitante interpuso Recurso de Revis'ón i'epresentar.do el 
4.43% del total; resolviendo e: Pler:o del lns:i:uto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Persona es (IN.AI)r er 2 casos confirmó la respuesta de la Unidad Acministrativa 
responsable; en 3 se sobreseyó; en 3 revocó; y en 9 casos se rrodifícó la respuesta proporcionada. 

l .. a i.Jnídad de Transparencia durante el año 2021, rec'b:ó por parte del iNAl, 59 ComL.-nlcados y/o 
'nvitacíoeles y25 Requecimientos de lrforrnacíón a es:e sujeto obligado. 

7.3.2 COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Es un órgar'O colegiado co:í que C;Jenta ia Procuraduría Agraria, ef' cump imientc con el artículo L3 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Público. Durarte o! ejercicio que se 
reporta, el Comité de Transparencia realizó 28 Sesiones Ordinarias. eprobá.'ldose un total de 86 re­
soluciones. 

7.3.3 ATENCIÓN A ORGANIZACIONES SOCIALES 
Desoe diciembre del2018 a la fecha, :a Procuraduría Agraria 'la fortalec:co sw relación con ras orga­
n'zaciones campesinas para la atención de :os asuntos de sus afi!iacios, de corformidad COi': lo 
dispuesto en e: artículo 32 del Regiarr:ento lnter'or. 

En este contexto dura"te er 2021, se mantt.:vo una relación directa con 22 organ'zaciones 
campesinas, qu'e~es solicitaren a la Procuracuría Agraria ateflclón y seguimiento en 233 asur~tos, 
vinculados cor el ejercicio de los derechos los sujetos agrarios, de íos cuales fue pos'b'e concluir 4C, 
y er proceso de ate:-,ción ;93 en coordinación co'1 el personal ce las Ofícfnas a e Representación en 
las Ent'dades =ederatívas y Residencias, tal como se presema en la tabla 13 (ver anexe estad~st'co) 
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7.3.4 COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
En cumplimiento a los compromisos establecidos en materia de Recursos Humanos en las Bases 

de Colaboración del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora 

de la Gestión Pública 2019-2024, durante el año 2021, se realizaron 17 cursos, con un total de 1,580 

sujetos capacitados, entregándose igual número de constancias de participación. Asimismo, 
implementó la "Campaña Cero Tolerancia a la Corrupción. Difusión de la gratuidad de los servicios 

que brinda la Procuraduría Agraria en las áreas de atención al público y ante los Comisariados Ejida­

les", con la difusión de materiales y cápsulas informativas en temas de integridad y los principios 

éticos de los servidores públicos; y, se realizaron acciones de verificación en los Consejos Técnicos 

Estatales respecto de la difusión de las acciones de sensibilización de los servidores para que se 
conduzcan con integridad y apego a los principios éticos, propiciando la gratuidad de los servicios. 

7.3.5 CAPACITACIÓN A ABOGADOS AGRARIOS 
Se llevaron a cabo 4 capacitaciones en materia jurídica a los abogados agrarios y personal que brin­

da la representación legal a los sujetos agrarios en la estructura territorial, con el objeto de impulsar 

la defensa de los derechos individuales y colectivos de los núcleos agrarios para preservar el territo­

rio, a partir del enfoque de derechos humanos, la convencionalidad y la aplicación de los principios 
que rigen al juicio agrario 

Los temas tratados en el ejercicio 2021 fueron: Control de constitucionalidad y el convenio 169 
de la Organización Internacional de Trabajo (OIT); Reforma constitucional de los derechos humanos 

en México; Acción de lnconstitucionalidad y Controversia Constitucional: Características y Pro­
cedencia; así como La etapa conciliatoria en el juicio agrario. 

7.3.6 OPINIONES JURÍDiCAS 
Las opiniones jurídicas agrarias son solicitadas por las Representaciones Estatales, por la Dirección 
General de Organización Agraria, la Dirección General de Apoyo al Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, la Dirección General de Conciliación, Arbitraje y Servicios Periciales, y la Secretaría General, 
atendiéndose 151 documentos opinados, entre el1 de enero al 31 de diciembre 2021. 

7.3.7 SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS 
Del1 de enero al31 de diciembre de 2021, se registraron 7 convenios. (Ver anexo estadístico. Tabla 14). 

Se ha participado en 05 reuniones con el carácter de asesor en el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Procuraduría Agraria, brindando la asesoría jurídica necesaria para 

que dichos procedimientos se ajusten al marco legal, vigilando que se protejan los derechos de la 
1 nstitución. 
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7.3.8 COM ITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES 
El Comité de Ética, de conformidad con el Código de Ética de las personas servidoras públicas del 
Gobierno Federal, los Lineamientos Generales para la integración y funcionamient o de los Comités 

de Ética y el Código de Conducta de la Procuraduría Agraria, durante el ej ercicio 2021 llevó a cabo 

las siguientes actividades: 
. Actualizó e l Código de Conducta de la Procuraduría Agra ria, de conformidad con la Guía 

para la elaboración y actualización de los Códigos de Conducta de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, el cua l, obtuvo una opinión favo rable con 
recomendaciones, por parte de la Unidad de Ética Pública y de Prevención de Conflictos 

de Intereses de la Secretaría de la Función Pública . 

. Llevó a cabo una campaña de difusión para impulsar que las personas servidoras públ icas 
de la Procu raduría Agraria, protestaran cumplir con el Cód igo de Conducta, lo cual dio 
com o resultado el registro de 2,119 cartas comprom iso . 

. En el marco de la Convocatoria de Buenas Prácticas en Mat eria de Ética Pública 2021, 
se implementó la Buena Práctica de nombre "Decálogo del Buen Servir", con el fin de 
fomentar la apropiac ión de la ética pública, la identificación y adecuada gestión de 
los conflictos de intereses, así como contribuir al combate contra la impunidad y la 

corrupción. 

· El Decálogo del Buen Servir, fue difundido a todo el personal a través de correo 
electrónico, mediante 11 cápsulas informativas, asimismo, fue publicado en la Mesa de 
Servicios de la Secretaría General e incorporado en los recibos de pago correspondientes 
a la segunda quincena del mes de septiembre y primera quincena del mes de octu bre. 

· Dio atención a dos denuncias presentadas por personas servidoras públicas de la 
Institución y posterior a la indagación inicial, no se contó con elementos que permit ieran 
determinar un probable incumplimiento al Código de Ética y Código de Conducta. 

· En el contexto de los compromisos establecidos en las Bases de Colaboración del 
Progra m a Nacional de Combate a la Corrupción y la Impunidad, y Mejora de la Gestión 
Pública, promovió el uso de la Plataforma de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos 
de la Corrupción de la Secretaría de la Función Pública (SFP); creando un víncu lo directo 
a la plataforma a través de la Mesa de Servicios de la Secretaría General. 

· En seguimiento al Programa de Capacitación en Materia de Ética Pública, e laborado por 
el Comité de Ética y gestionado por la Dirección de Capacitación, se gestionaron 13 cursos 
que dieron como result ado un total de 1,129 constanc ias de acreditación y/o participación. 

· Como principales promotores de la Nueva Ética Pública, realizó la difusión constante de 
cápsu las informativas y campañas impulsadas por la Unidad de Ética de la SFP, refe rentes 
a los temas: 

1) Principio o valor del mes, la cual, tuvo por objetivo d ifundir principios y valores mensual­
mente, para que las personas servidoras públicas los conozcan y hagan parte de su ac­
tuación en el servicio público, así como en su vida diaria, con recomendaciones de diversos 
libros y películas. 
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2) Protocolo de actuación con perspectiva de género, ei cual, contempló :a difusión de U'l tríp­
tico con información sobre este Protocolo, a fin de senslbWzar a !as persor~as servidoras pC­
blicas, en :r1ateria de perspectiva de género, ex~:>llcanC:::; su significadc y la forma er< aue 
esta debe apkarse a cnornen:o de a:ender t,;na den.Jncia en sede acrninistrativa, particu-
larmente, er¡ ]as etapas de y substa:-:c!ación. 

3) Código ce CondJcta, cor. el propósito ce reforza e el cono::irniento sobre este i'1S:rurnento. 
4) 1-<isto,·ieta en ma:eria de conflic~os de Intereses, debid::J a que la prevención de conflictos de 

intereses es u e; a labor fundamental para ev:tar ia comisión de faltas adrniristrativas graves 
y para sumarnos al combate a la corrupción, se cifundió una "istorieta que, ce manera 
ejempliL::ativa, recreó u "la sitLCación pa"a que las y íos servido ces públicos ret:ex'onen sobre 
los conclictos de ínte~eses y aprendamos a dejar de norr1alízar situacior.es contrarias al 
serv:cío públ'co. 

5) Eticápsulas, las cuales, de forme entretenida y atcactíva, pretendían mostrar, a de las 
palabras de algunos(as) cíneas:as y/o escntores, lo que sen p:incípíos y valores, y cómo ía 
ciudadanía "equiere que es:os se ejerzan por parte de las oersor.as servidoras públicas. La 

finalidad de las eticápsulas fue fortalecer ·a ética en el servicio o~biico y 'ograr q:.;e se recu­
pere ia confianza de la sociedad en sus autoríd?ides. 

6) Protocolo para ía c"evenciór:, atencíé:1 y sanción del hostigamiento sex~cal y acoso sexual, 
cor. el obje•o de orevenír y erradicar conductas de violencia cen:ra las rcujeres. 

7) Lineamientos Genera:es, que contempló !a d'fcJsión de banners re!a:ivos a los ternas de 
A.uster'dad Republicana, riesgos asesoría y or'cr1taci6r. en ma:eria de ética oCbica y 
conflictos de intereses 

8) ')eclaracíón Patr'moniai y de In ce reses, er el n;arco de :a obligación que tienen :as perso­
'135 servidoras públicas de presentar su Declaración Patrimc'iia' y de ente reses. 

9) Tríptico sobre los Comités de difundido con la finalidad de resa:tar la importancia ce 
que !os Comités de Ética se asurr.an como 'os vigilantes de la nueva ética pública y, por ello, 
'ea !icen acciones tend'e:>tes a su construcciór', oro moción y fortaieciM:ento. 

lO) Materiales Blind9je electoral, la cua', que tuvieron corr1o concientizar a las personas 
servidoras públicas sobre las conductas que deben evitarse antes, durarte y de 
una ornada electoraL 
lgua da o y la no discri:-r.inación en el marco del Día 'nternacionai de !a Mt,;jer. 
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En atención a los compromisos establecidos en el Tablero de Control, 2021, em itido por la Uni­
dad de Ética, convocó a las personas servidoras públicas a participar en el Cuestionario de percep­
c ión sobre el cumplimiento del Código de Ética, emit ido por la SFP, obteniendo un tot al de 1,081 
respuestas vá lidas, que reflej an los siguientes resultados: 

Legalidad 8.77 8.74 8.97 

Honradez 8.74 8.84 8.98 

Lealtad 8 .71 8.73 8.94 

Imparcialidad 8 .60 8 .75 9.00 

Eficiencia 8.80 8.82 9.00 

Economía 8.85 8.85 9.01 

Principio Disciplina 8.79 8.64 8.83 

Profesionalismo 8.83 8.76 8.95 

Objetividad 8.70 8.71 8.91 

Transparencia 8.91 8.93 9.10 

Rendición de cuentas 8.73 8.66 8.91 

Competencia por mérito 8.38 8.08 8.21 

Eficacia 8.80 8.77 8 .93 

Integridad: 8.80 8.76 8.93 

Equidad 8 .80 8.79 8.97 

Interés Público 8 .86 8.84 9.00 

Respeto 8.95 8.98 9.14 
Respeto a los Derechos 

9.03 9.03 9.16 Humanos 

Igualdad y no discriminación 8 .99 9.01 9.19 
Valor 

Equidad de género 8.90 8.95 9.14 

Entorno Cultural y Ecológico 8 .90 8.78 8.97 

Cooperación 8.55 8.62 8.70 

Liderazgo 8.73 8.57 8.77 
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Resultados porcentuales para las preguntas sobre el Código de Conducta del Ente Público: 

7.3.9 ARCH IVO 
Durante el ej ercicio 2021, en coordinación con las unidades administrativas, se actualizaron los ins­
trumentos de control archivístico (Cuadro General de Clasif icación Archivística y Catálogo de Dispo­
sición Documental) alineados al Regla m ento Interior de la Procuraduría Agraria y el Manual único 
de Procedimientos Sustantivos de la Procuraduría Agraria 2021, m ismos que fueron presentados al 
Archivo General de la Nación para su validación y reg istro. 

Asimismo, en cumplimiento a las obligaciones archivísticas institucionales establecidas en la 
Ley General de Archivos se inscribieron los arch ivos de la Procuraduría Agraria en el Registro Nacio­
nal de Archivos del Archivo General de la Nación. 

En cuanto a los instrumentos de consulta archivística, se integraron y publicaron las Guías de 
Archivo Documental en la Plataforma Nacional de Transparencia dando cumplimiento a lo estableci­
do en la Ley General de Archivos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En coordinación con la Dirección de Informática se desarrolló el sistema "Gestión Integral de 
Archivo Agrario" que permitirá unificar los procesos de administración de los arch ivos instituciona­
les a través de su ciclo vital, obteniendo información oportuna a nivel nacional. 

Se realizó un Diagnóstico Institucional de Archivos en las representaciones y residenc ias de la 
Procuraduría Agraria que permitió conocer la situación en la que se encuentran para emprender 
acciones p recisas que fortalezcan los procesos de clasif icación, organ ización y conservación de los 
archivos, alineados a las disposiciones normativas que regulan la materia de arch ivos. 

Por otra parte, con el objeto de permear una cultura arch ivística, durante el ejercicio 2021, se 
difundieron ocho cápsulas informativas con obl igaciones de aplicación general establecidas en la 
Ley General de Archivos, asimismo, para profesionalizar la gest ión de los responsables de arch ivo de 
la estructura t erritorial y administrativos, se impartieron dos cursos denominados: Instrumentos de 
control archivístico y Archivo Contable Gubernamental , este último alineado a la Norma de Archivo 

Contable Gubernamental (NACG) 01, participando un total de 172 servidores públicos. 
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7.3.10 CAPACITACIÓN 
Durante 2021, se realizaron 50 cursos de capacitación, participando 5,405 personas servidoras pú­
blicas de nuestra Institución, 73 personas de la CONAN P y 52 estudiantes de la Universidad Autóno­
ma Metropolitana campus Xochimilco de la Ciudad de México. 

Se realizó el conversatorio "Diálogo virtual con mujeres de la estructura territorial y oficinas 

centrales", participando 412 mujeres funcionarias públicas de 32 estados de la República. 
En el Diplomado "Derecho Ambient al, Indígena y Ag rario", coordinado por la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Nat urales, por conducto del Centro de Educación y Capacitación para 
el Desarrollo Sustentable (CECADESU), la SEP. a través de la Subsecretaría d e Educación Superior, y 
la SEDA TU, por medio de la Procuradu ría Agraria y la Maestría en Sociedades Sustentables de la Uni­
versidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, acredit aron 41 personas funcionarias pú­
blicas de la Procuraduría Agraria. 

La capacitación se impartió en 3 modalidades: presencial, videoconferencia y en línea. 
En 2021 participaron en acciones de capacitación, un total de 5,530 personas, de las cuales 2,703 

fueron mujeres y 2,827 hombres. Es decir 48.9% mujeres y 51.1% hombres. 
La capacitación a personal de la Procuraduría Agraria se dividió en cuatro grandes temáticas: 

Cuadro l. 

Sustantivos 23 2,511 

Administrativos 4 549 

Transversales 17 1,606 

Desarrollo profesional 6 864 

TOTALES so 5,530 

Fuente: Coord inación General de Oficinas de Representación. 
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Como parte de Convenios especia les se real izaron cuatro cursos: 

Cuadro 2. 

CONAFOR 

CONANP 

CONANP 

PA 

"Herramientas para la 
Gestión Sostenible en los 

Núcleos Agrarios" 

"Áreas Naturales Protegidas, 
áreas destinadas 

voluntariamente a la 
conservación". 

"Decreto del 31 de diciembre 
de 2020: Eliminación 
gradual de Glifosato y 

Organismos Genéticamente 
Modificados. Alternativas 

Ag roecológ icas 

"Núcleos agrarios, órganos 
de representación y 

territorio" 

Fuente: Coord1nac1ó n General de Oficinas de Representación. 

392 visitadoras(res) agrarios 
de las oficinas de las 

representaciones de la 
Procuraduría Agraria, que 

atienden al menos un 
núcleo agrario con vocación 

forestal. 

63 personas representantes, 
abogadas y visi tadoras (es) 
agrarias de los Estados de 

Baja Ca lifornia, Baja 
California Sur, Sonora y 

Si na loa. 

116 personas visitadoras( es) 
agrarios y personas 

servidoras públicas de toda 
la estructura territorial. 

73 personas, guarda­
parques de la CONANP y 

personal interesado de esta 
institución. 

En el rubro de Capacitación a sujetos agrarios, se ejecutó el Programa de divulgación sobre los 
derechos agrarios y ordenamientos territoriales 2021, 2a. Etapa del Programa que inic ió el año pasado; 
de acuerdo a la experiencia que se tuvo, para este 2021 se hicieron algunos ajustes, incorporándose la 
realización de reuniones municipales en las que participan los órganos de Representación y Vig ilancia 
de los núcleos agrarios, con la intención de reforzar la participación activa y los consensos respecto a 
los ordenamientos territoriales municipales, procurando que todos los actores estén incluidos. 

Este esfuerzo conjunto de varias dependencias e instituciones para fortalecer la parti cipación 
ejidal -comunitaria en el marco de las acciones del Proyecto de desa rrollo del Tren Maya; incorporan­
do en la medida que las d isposiciones sanitarias lo permitan, a docentes y estudiantes de universi ­
dades públicas de los estados donde atraviesa la ruta del tren, Ch iapas, Tabasco, Campeche, 
Yucatán y Qu int ana Roo, capac itando un t otal de 17,1 81 sujetos ag rarios. 
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Cuadro 3. 

CHIAPAS 2,270 

TABASCO 976 

CAMPECHE 1,897 

YUCA TAN 8,036 

QUINTANA ROO 4,002 

TOTAL 17,181 

Fuente: Dirección de Capacitación 

7.3.11 SERVICIO PROFESIONAL AGRARIO DE CARRERA 
De11 de enero al 31 de d iciembre de 2021, se atendieron y gestionaron 572 solicitudes de personal 
perteneciente al Servicio Profesional Agrario de Ca rrera. 

Se incorpora ron a las filas del Servicio Profesiona 1138 mexicanas y m exicanos profesion istas de 
gran valor, que vienen a cumpli r con e l cometido de construir un ca m po agrario, libre, justo, demo­

crático y sobrenado. 
Asimismo, durante el 2021, el Servicio Profesional Agrario, otorgó la titularidad a 113 profesionis­

tas que ocupaban plazas de temporalidad. 
A finales del mes de noviembre se habían gestionado 56 cambios de adscripción de profesio­

nistas, lo que permitió el reforzar la atención de los servicios de la Procuraduría y contribui r en la 
atención de los programas del gobierno federal. 

De la misma manera, a finales de agosto de 2021 con la disminución del riesgo de contagio 
epidemiológico provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19). y con la semafori zación en color 

verde, se reactivó la gestión dentro del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. Lográndose 
incorporar a 16 jóvenes para apoyar primordialmente a visitadores y abogados agrarios que se 
encuentran inmersos en el Prog rama del Tren Maya, y, con ello impulsar el desarrollo de sus capaci­

dades en benef icio de los núcleos y sujetos agrarios. 
Para ello, las oficinas de la Procuraduría Agraria cuentan con el apoyo de 58 tutores v incu lados 

a la capacitación de los Jóvenes de m anera directa, responsab les de dar seg u imiento a las activi ­
dades, así como aplicar la eva luación mensual requerida por la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS). 

La STPS, enfoco la vinculación de jóvenes a la iniciativa privada. 
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7.3.12 COBERTURA TERRITORIAL 
En la atención de los asuntos agrarios por la estructura territorial, durante el periodo que se informa, 

destacan los siguientes asuntos por su relevancia: 

AGUASCALIENTES: Se coadyuvó con el ejido Ojocaliente, el municipio Aguascalientes y con Go­
bierno del Estado para indemnizar a los ejidatarios respecto al pago de 70 millones de pesos por la 

ocupación del Instituto de Educación de Aguascalientes y la Guardia Nacional, entre otras, sobre 
una superficie de 14-49-11.173 hectáreas, en cumplimiento con el convenio suscrito por las partes 

dentro del juicio agrario 331/2013. 
Sobre la Jornada de Justicia Itinerante, se desahogaron las audiencias en la sede del TUA, consis­

tentes en 51 demandas, cuyos actores son posesionarios del Ejido Jesús María, Municipio Jesús María. 

En acciones de regularización en zonas urbanas y/o reservas de crecimiento, se realizaron dos 

asambleas con los resultados siguientes: ejido La Escondida, municipio San Francisco de los Pomo, 

se asignaron 8 lotes, ejido Jaltomate, municipio Aguascalientes, se asignaron 855 lotes. 

BAJA CALIFORNIA: Respecto al tema de las áreas destinadas voluntariamente para su conser­

vación, de manera conjunta con personal de CONANP y SEMAPNAT se participó en reuniones de 

sensibilización a los ejidos Jacume, Municipio de Tecate y Cordillera Malina, Municipio de Ensenada 

para la conformación de ADVC de zonas boscosas. 

Se participó en la firma del convenio del ejido El Encinal, Municipio de Tecate con la empresa 

OAK P ENEPGY, para la instalación de energías renovables por medio de aerogeneradores y foto­

voltaicas. 

BAJA CALIFORNIA SUR: Jornada itinerante del Registro Agrario Nacional con el acompañamiento 

de la Procuraduría Agraria en los ejidos del Municipio de Mulegé, donde se entregaron documentos 
y se brindó asesoría por parte de la Procuraduría Agraria en diferentes indicadores: lista de sucesión 

y dominio pleno, entre otros, así como entrega de actas de elección de órganos debidamente ins­

critas en el PAN. 

CAMPECHE: En lo que respecta al proyecto presidencial Tren Maya, se asesoró y apoyo a los núcleos 
agrarios Corte del Pajaral, Lic. Miguel Alemán, Paraíso Nuevo, Pejelagarto, del municipio de Cande­
laria; Don Samuel, Escárcega, Ha ro, Luna, NCPA División del Norte y sus Anexos, Francisco l. Madero 
del municipio de Escárcega; Bacabchen, Becal y Dzitbalche del municipio de Calkini; Adolfo Puiz 

Cortines, Chiná, Hampolol, Koben, Mucuychakan, Tixmucuy, Uayamon, municipio de Campeche, 
Arellano, Cinco de Febrero, Felipe Carrillo Puerto, Kilómetro 67, Lázaro Cárdenas, Miguel Colorado, 

Pixoyal, Pustunich, San Juan Carpizo, San Miguel, Santa Cruz de Povira, Villa de Guadalupe, Xbacab 

municipio de Champotón; Hecelchakán, Pocboc, Pomuch, Santa Cruz, municipio de Hecelchakán, 
Santa Posa municipio de Tenabo; en la reposición del procedimiento para la Anuencia y suscripción 

de convenio de ocupación previa. 

CIUDAD DE MÉXICO: Destaca el trabajo conciliatorio llevado a cabo en San Salvador Cuauhtenco, 

Milpa Alta, en el que, desde la Mesa Agraria central, se operó un proceso de dialogo, acuerdo y 

concertación, llevado a cabo en territorio por la Representación de la Ciudad de México, que 
después de 40 años, fue posible el cambio de la representación comunal para dar seguimiento a los 

trámites necesarios para el reconocimiento de sus bienes comunales. 
En cumplimiento de la ejecutoria de amparo 1701/2018, la Procuraduría Agraria convocó a los 

19,301 comuneros, de los cuales asistieron 2,592 y como resultado de la asamblea, a partir del19 de 
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diciembre de 2021, la comunidad agraria de hecho Milpa Alta, alcaldía Milpa Alta, cuenta con sus 
representantes de bienes comunales y está en condiciones de dar continuidad al juicio agrario para 

el reconocimiento de su territorio comunal. 

CHIHUAHUA: Se tuvo la participación que establece la Ley para la Procuraduría Agraria en la sus­

cripción de seis convenios de ocupación previa con fines expropiatorios de diversos sujetos agrarios 

del poblado Benito Juárez, municipio de Guadalupe estado de Chihuahua, con la Secretaría de Co­

municaciones y Transportes; para la construcción del libramiento de Ciudad Juárez. 

Se tuvo participación en el grupo interinstitucional formado para la atención del ejido Creel 

municipio de Bocoyna, con motivo de la instrucción dada por Presidencia de la República para la 
atención del conflicto, respecto a la superficie que no ha sido entregada; como parte de la atención, 
en la actualidad se brinda el apoyo en los tramites que interesan al núcleo agrario tendiente a la 

regularización de asentamientos humanos. Se da seguimiento ante SEMARNATy CONANP. 

CHIAPAS: Con relación al proyecto presidencial Tren Maya, se asesoró y apoyo a los núcleos agrarios 
Chacamax y El Jibarito del municipio de Palenque, en la reposición del procedimiento para la 
Anuencia y suscripción de convenio de ocupación previa. 

Respecto a la comunidad Venustiano Carranza, municipio del mismo nombre en el estado de 

Chiapas, en concordancia con la política gubernamental de privilegiar el diálogo y la conciliación 
para resolver los conflictos, la Procuraduría Agraria en coordinación con la Secretaria de Gober­

nación, el gobierno del estado y con la coadyuvancia de otras instancias del sector territorial, partici­
pó activamente en las acciones que lograron disminuir la conflictividad, sentar a las partes a una 

mesa de diálogo y seguir construyendo una ruta conciliada que ponga fin a las controversias inter­
nas dentro del núcleo agrario. 

Resaltando dentro de las acciones realizadas, la participación del Procurador Agrario en la reu­
nión inicial en la Secretaría de Gobernación y 8 posteriores comisiones a Chiapas, dentro de las cua­

les, se generó un diagnóstico agrario de la situación de la comunidad, el análisis de la ruta jurídica 

para la separación de los comuneros y la participación en las mesas de diálogo y conciliación, en 
donde se pudo distender el conflicto y sentar las bases para una solución conciliada del mismo. 

Por lo que respecta a los Bienes Comunales Zona Lacandona, considerando la importancia 
territorial y ambiental de la Zona Lacandona, que es reconocida a nivel mundial, y es en ese sentido 

la importancia que se le da al tema por el gobierno federal y sus instancias del sector territorio. Es 

así que, de la mano de los representantes comunales, se llevó a cabo una intensa acción guber­
namental para remediar la deuda histórica con la comunidad y trabajar para lograr definir los lími­
tes de la misma y así dar certeza jurídica a las posesiones dentro de la zona lacandona. 

En ese sentido, la labor de la Procuraduría Agraria ha sido determinante, primero para la sensi­
bilización dentro de los Bienes Comunales Zona Lacandona y posteriormente con los vecinos colin­

dantes, para la realización de los trabajos técnicos para el cierre del vértice 16. Posteriormente, 
también nuestra institución trabajó en la ruta jurídica para la regularización de los mismos trabajos. 

En otro tenor, la labor conciliatoria y de atención de primera mano a los representantes de las3 sub­
comunidades de la zona, se ha materializado en una confianza institucional nunca vista de los co­

muneros al gobierno, tal es así, que en el marco del aniversario del reconocimiento de los bienes 

comunales, se llevó a cabo un evento donde los órganos de representación lacandones, presenta­

ron un "Plan de Vida", donde la comunidad confía al gobierno federal su visión de política social, 
ambiental, cultural y económica dentro del territorio. 
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COAHUILA: Dentro del proyecto Agua Saludable para la Laguna, se mejora la calidad y abasteci­
miento de agua a 1.5 millones de habitantes de la región laguna Torreón, en los municipios San 

Pedro Francisco l. Madero Matamoros; se participó en las reuniones interinstitucionales con ejidos, 

atendiendo la problemática para el establecimiento del proyecto y asesorando para la regulari­

zación de derechos de ejidatarios. 
En los ejidos Hidalgo, San José Villanueva, municipio de Francisco l. Madero y Viesca, respec­

tivamente, en el marco del programa Universidad del Bienestar, ese coadyuvó en el proceso de do­

nación de 11 hectáreas para la instalación del centro educativo; se está trabajando en los trámites de 

adopción de dominio pleno. 

COLIMA: El 21 de abril de 2021 se realizó un recorrido en la Reserva de la Biosfera Sierra de Manant­

lán, convocada por el Director de la Reserva, en la que acudieron a este recorrido responsables de 
SEMARNAT y CONAFOR y se dio la atención de diversos conflictos de los Núcleos Agrarios de los 

municipios de Minatitlán y Coma la. 

DURANGO: Se asistió a la reunión de trabajo del Programa Agua Saludable para la Laguna, en el 
Municipio de Gómez Palacio., donde se acordaron diversos temas donde destaca el procedimiento 

expropiatorio. 

GUANAJUATO: Se desahogaron 30 audiencias en línea de 21 núcleos agrarios, de los Municipios de 

Acámbaro, Atarjea, San Diego de la Unión, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, 
Tarandacuao y Xichu. 

Se realizó la primera jornada agraria convocada por parte de la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas, como parte de la reparación colectiva derivada de la resolución CEAV/CI E/407/2018, en el 

Quemado, Municipio de Atoyac de Álvarez. 

HIDALGO: Reunión de trabajo con los núcleos agrarios: Michimaloya, Santa María Macua y Xiteje de 
Zapata, todos del municipio de Tu la de Allende, representantes de la empresa Transcanada, Presi­

dencia Municipal y personal de la Procuraduría Agraria, quienes señalan la necesidad de convocar 
a asambleas de ejidatarios para la toma de acuerdos sobre el paso del gasoducto. 

JALISCO: Se realizaron 7 eventos de trabajo interinstitucional con el Registro Agrario Nacional para 

depósito de listas de sucesión. Se formalizaron 930 de Listas de Sucesión. 

Respecto a la actualización de los Órganos de Representación y Vigilancia de Ejidos y Comuni­
dades, se asistió a 435 asambleas para la actualización de sus órganos de representación. 

Se realizó una conciliación relevante en el ejido Ayotitlán, municipio de Cuautitlán de García 
Barragán. La problemática es en cuanto a la organización interna del mismo, por ser un núcleo 

agrario con 1440 ejidatarios, de conformidad con el último padrón. 

MÉXICO: Se realizó recorrido con la SEMARNAT para el proyecto Área Natural Protegida Lago de 
Texcoco, del Ex Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

MICHOACÁN: Reunión de trabajo con integrantes del Comisariado de Bienes Comunales de la co­

munidad indígena de Sevina, Municipio de Nahuatzen, ubicada en el corazón de la Meseta Purépe­

cha; se revisaron alternativas para disminuir su conflictividad y lograr una organización interna. 
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MORELOS: El núcleo agrario de San Ca rlos del Municipio de Yautepec obtuvo fallo favorable en el 
juicio de amparo directo administra t ivo para recuperar la mina de explotación de roca ca liza, que la 
empresa "WAT CONSTRUCCIONES", S.A. de CV, pretendía adjudicarse mediante la falsificación de 
documentos que inscrib ió en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, pretend iendo sus­

traerla del régimen ejidal. 

NAYARIT: En el Proyecto de Expropiación Canal Centenario, se está realizando la construcción de un 

canal de riego, que irrigará 43,000 hectáreas; la Procuraduría Agraria part icipó en diversas reunio­
nes, con d iversas dependencias Federales y Estatales. Se tuvo una inversión en el año 2021, de 

$50,000,000.00 (c incuenta mil lones 100/mn). Los ejidatarios autorizaron firmar los conven ios de 
ocupación previa, previamente revisados por la Dirección Genera l Jurídica y de Representación 
Agraria, sobre t ierras de uso común, siendo en los núcleos agrarios Ruiz, Vado de San Pedro y Co­
munidad Vado de San Pedro, del municipio de Ruiz; Ejido Coami lesy Las Peñitas, municipio de Tux­
pan, Nayarit, las cuales fueron presentadas para su inscripción ante el Registro Agrario Nacional. 

NUEVO LEÓN: Asamblea de Anuencia para la incorporación al programa RRAJA-FANAR 2021 del 

núcleo agrario La Carrera, Municipio de Linares, N.L., esto después de reso lver las problemáticas de 
rezago administrativo que tenía desde 1979, por juicio privativo de derechos y nuevas adj udicacio­

nes que estaban pend ientes de resolver. 

OAXACA: Firma de convenio para la sol ución del conflicto de límites ent re las comunidades de 
Santa Ma ría Peñoles y San Felipe Tejalapam, generando cond iciones para continuar con la pavi­
mentación de la carretera que cruza la zona limítrofe entre ambos poblados y que comunica a 
Santa María Peñoles. 

Mediante las labores de asesoría y part icipac ión en las asambleas de renovación de los Órganos 
de Representación y Vigi lanc ia, se han real izado 303 elecciones, inscribiéndose las actas en el PAN, 
contribuyendo así al fortalecim iento y organizac ión de la vida interna de cada núcleo agrario. 

PUEBLA: En el primer semestre del año, se ha partic ipado en la celebración de 207 asambleas para 
la elección de los Órganos de Representación y Vigi lanc ia; así mismo, la orientación por parte del 
personal de la Procuraduría Agraria contribuyó para la elecc ión de 963 mujeres en los diversos 
cargos de los núcleos agrarios. Con tra ello, se inició el camino para garantizar el elemental derecho 
de la paridad de género y empoderar a la mujer campesina en las tareas de dirección, adminis­
tración, control y supervisión en los ejidos y comu nidades de nuestro país. 

Se gestionó ante el PAN la inscripción de 135 act as de asamblea, re lativas a la renovación de 
órganos de representación y vigilancia , así como la exped ición de las c redenciales correspondientes, 
lo que contribuyó para preserva r la seguridad juríd ica en los núcleos agrarios. 

Personal de la Residencia Teziutlán de la Representación de la Procuraduría Agraria participó con 
el TSAy el TUA, Distrito 37, en la ejecuc ión material d el convenio de fin iquito entre los poblados Sec­
ción Sexta de San Juan Xiutetelco y los 14 Pueblos Unidos de San Juan Xiutetelco, ambos del Munici­

pio de Xiutetelco, dentro del Programa de Atención de Conflictos Sociales en el Medio Rural. Se realizó 
el recorrido de todos los polígonos para identificar las t ierras que les corresponden a cada ej ido. 

QUERÉTARO: El ejido San Nicolás, municipio de Tequisquiapan, creado en 1935 a la fecha no ha sido 

certificado por la existencia de un conflicto de lím ites y posesión de tierras; al haberse conclu ido en 
definitiva el j u icio agrario correspondiente, se rea lizaron trabajos de sensibil izac ión para lograr la 
certificación mediante RRAJA, y en asamblea del 15 de abri l de 2021 se acordó la incorporación al 
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Programa. A la fecha se han realizado trabajos técnicos consistentes en la delimitación de 1300 hec­

táreas y se está atendiendo la problemática por la vía de la conciliación. 

QUINTANA ROO: El Subprocurador General; la Directora General de Apoyo al Ordenamiento de la 
Propiedad Rural y el Director General de Administración, celebraron reunión con la participación de 
INSUS, el Síndico Municipal, el Secretario de Desarrollo Ecológico y Urbano del municipio Benito 
Juárez, analizaron convenio marco para regularización de asentamientos humanos, firmado por el 
ejido Alfredo V. Bonfil; en reunión de trabajo en las instalaciones del ejido se definieron acciones 

para la atención de problemática. 
Acercamiento con los representantes de los núcleos agrarios Playa del Carmen, municipio de 

Solidaridad, y Jacinto Pat, municipio de Tulum, con el objetivo de explicar el procedimiento de ex­
propiación y convenio de ocupación previa, en virtud de posiblemente puedan ser afectados por la 

ruta del Tren Maya. 

SAN LUIS POTOSÍ: Respecto al Área Natural Protegida Sierra de San Miguelito, se señalan las si­
guientes acciones relevantes: Participación en la consulta pública virtual; Entrega del estudio previo 
justificativo a los 36 núcleos agrarios; Difusión de la consulta pública en la página de la Procuraduría 
Agraria; Acompañamiento en el proceso de notificación a los núcleos agrarios del aviso del Decreto 
de AN P; Acompañamiento en el proceso de sensibilización a los núcleos agrarios. 

Dentro del Programa Mujeres por el Acceso a la Tierra, se cumplió con el objetivo del programa, 
al haber coadyuvado en la regularización a los derechos de 132 mujeres rurales. En noviembre de 
2021 se celebraron 69 audiencias (en las que hubo 6 inasistencias) ante el TUA Distr'rto 25,y el C. Ma­
gistrado informó que el16 de diciembre de 2021 entregaría las Resoluciones. En el mes de diciembre 
de 2021, se llevaron a cabo 64 audiencias ante el TUA Distrito 43, en las que el C. Magistrado informó 
que en enero de 2022 entregará las sentencias. Una vez recibidas las sentencias por sus titulares, se 
acordará con PAN la fecha de su ingreso. 

SINALOA: Derivado de acciones que realiza la Representación de la Procuraduría Agraria en el mar­

co de la construcción de la Presa Santa María, en la comunidad Santa María, municipio de Rosario: 
en atención a en atención a la problemática entre los miembros del Comisariado de Bienes Comu­
nales y Consejo de Vigilancia, se emitió convocatoria para asamblea de Remoción o Ratificación de 
los mismos, estando en espera de que el acta sea inscrita ante el PAN, con la que se realizarán ges­
tiones ante el Gobierno del Estado para la entrega del pago pendiente de $30 '000,000.00 (treinta 
millones de pesos 100/mn) a los comuneros; el avance en la construcción de la presa es de un 40% 
sin contratiempos técnicos ni sociales; asimismo, se realizó la entrega de 30 casas del nuevo po­
blado a comuneros a desalojar. 

SONORA: Respecto al Plan de Justicia del Pueblo Vaqui, se realizaron todas las acciones y activi­
dades encomendadas por el C. Procurador Agrario, así el acompañamiento al Director General Jurí­
dico y de Representación Agraria a las mesas de trabajo de tierras y agua. 

Dentro del Programa de Mujeres por el Acceso a la Tierra, se llevaron a cabo Jornadas de Jus­
ticia Itinerante programadas con los TU As, Distritos 35 y 28, para la regularización de los derechos de 
las mujeres de las Comunidades Guarijías, así como demás núcleos agrarios de los municipios de 
Álamos, Navojoa y Huatabampo; y del área del Río Sonora, en los Municipios de Huepac, Aconchi, 
Baviacora, San Felipe de Jesús, y Arizpe, con la presencia y participación de la Directora General de 
Apoyo al Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
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En el Programa de Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios, se cumplieron con las 
actividades programadas en el Ejido "Santa María del Buaraje", Municipio de Ca jeme, lográndose la 
regularización de 221 solares urbanos en favor de sujetos agrarios de origen indígena y de alta 
marginación, brindándoseles certeza jurídica y documental en su patrimonio para el bienestar de 

sus familias. 
Participación en la constitución del Grupo Especializado de Trabajo (GET) para la atención de 

las problemáticas de las Comunidades Guarijías, en el Municipio de Álamos, Sonora, presidida por 

los Gobernadores Guarijíosy CONAGUA, IN PI, CONA VI, CONANP, Procuraduría Agraria. 

TABASCO: Dentro del Proyecto presidencial Tren Maya se asesoró y apoyo a los núcleos agrarios Re­
forma, municipio de Emiliano; Crisóforo Chiñas, El Cerro (Paso de la Sábana y Boca del Cerro), El Fai­
sán, La Independencia y Tenosique 3a. Sección del municipio de Tenosique, en la reposición del 
procedimiento para la Anuencia y suscripción de convenio de ocupación previa. 

TAMAULIPAS: El ejido Lázaro Cárdenas 11, municipio Gómez Fa rías, es un núcleo Agrario sin certifi­
car con más de 40 años solicitando certeza jurídica de su patrimonio; los integrantes del Comisa­
riada Ejidal solicitaron ser atendidos mediante el programa RRAJA-FANAP. Se realizó la Asamblea 
de Delimitación Destino y Asignación de Tierras ejidales el4 de noviembre del2021 y en fecha 30 de 
noviembre del2021 quedó inscrita ante el PAN. En proceso de entrega de certificados y títulos para 
los primeros meses del año 2022. 

TLAXCALA: Ejido San José Nanacamilpa, Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista, celebró 
asamblea de elección de sus ORV, lo que permitirá dar continuidad a las acciones de éxito del ejido, 
en materia de explotación forestal y ecoturismo en el cinturón de la Luciérnaga. 

VERACRUZ: Colaboración lnterinstitucional para regularizar bienes inmuebles, en donde se impar­

te el servicio público educativo del estado de Veracruz. El Secretario de Educación de Vera cruz, reci­
bió 7l títulos de propiedad para planteles educativos de la entidad que no contaban con certeza 
jurídica. Se trata de la segunda entrega que realiza la Procuraduría Agraria en Veracruz y la De­
legación del Registro Agrario Nacional en el Estado. 

Jornada de Justicia Itinerante dentro del Programa Mujeres por el Acceso a la Tierra, realizada 
los días 16 y l7 de noviembre de 2021, en el poblado San Juan del Pi o, Municipio de Rafael Delgado, 

en coordinación RAN-PA-TUA 31, en la que se atendieron 88 juicios agrarios de mujeres campesinas 
e indígenas de los municipios de Rafael Delgado, Omealca, Camerino Z. Mendoza, Yanga, Xoxocotla, 
Amatlán de los Reyes, Acultzingo, lxhuatlancillo, Fortín, Maltrata, Cuitláhuac, Chocaman, Atoyac y 
Soledad Atzompa. 

YUCATÁN: En el Proyecto presidencial Tren Maya, se asesoró y apoyo a los núcleos agrarios Chocho­
la, municipio del mismo nombre, Ha lacho, Ha lacho; Kopoma, San Bernardo del municipio de Kopo­
ma; Chactun y Maxcanú, municipio de Maxcanu; San Antonio Poxila, municipio de Uman en la 
reposición del procedimiento para la Anuencia y suscripción de convenio de ocupación previa, así 

como en 40 núcleos agrarios afectados por el trazo del proyecto se realizó acompañamiento en las 
Asambleas de Anuencia, firma de convenio de ocupación previa, así como en la remisión de actas 
de asamblea para su inscripción ante el Registro Agrario Nacional. 
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·Se produjeron audios y transcripciones estenográ;icas de los más de medio cemenar de 
discursos. 'T'PnSaJes. conversatorios, sesiones virtuales con representantes estata les, y/o 
ertrevistas de prensa, que concedió e Titular de la Procuraduría Agraria a representantes 
de los medios de comunicación. en los d istintos espacios informativos radiofónicos, 
televisivos y portales digitales, sobre temas relacionados con el sector all"'lbiental, 
proyectos presidenciales prioritarios y de atención a grupos campesinos, así como otros 

tópicos del quehacer institucionaL 

· Se grabaron. produjeron. post-produjeron y d ifundieron 9 mensajes del Titular de la 
Institución, a través de la página Web de la Procuraduna Agraria y redes sociales, sobre 
las acciones, programas y proyectos presidenciales, para el personal de la Estructura 
Territorial y mandos superiores de oficinas centrales. 

· El Monitoreo información de '!OLas periodísticas, menciones en columnas y/o artícu los, así 
como fowgraf ías publicadas en medios de comunicación y portales Web a nivel nacional, 
respecto de las actividades, declaraciones, entrevistas y/o comentarios acreditados tanto 
al Titular de la Institución, como Representantes, Jefes de Residenc ia 

y visi'Ladores agrarios. lo cual se reflejó en 2.105 impactos, que representan, en promedio, 
180 5 ;m pactos oor mes. 

· Se e aboró y cl1fundíó por correo electrónico 227 carpetas de prensa diana, a 335 
des: nata ríos de o"'icinas centrales, Represemaciones estatales y Residencias de la 
Institución con nformación sintética y analítica sobre temas expresados en los medios 
dE> comun1cac1on. relat1vos a la Institución u otras del Sector Agra rio. 

· Se llevaron a cabo más de 750 acciones de a ecual ización de conten idos. in:ografías y 

docv'T'Ientac1on ofic1al en las diferentes secciones, aoartados, imágenes y vínculos a 
pre'lsa de la pág1ra We'o de la Procuraduría Agraria, rela tivos a: Normateca, 
Transparenc·a. Acuerdos, Normas, Resoluciones, Archivo documental e Integridad 
Publ1ca. as1 como Informe de labores. Administración de riesg os, Licitaciones, Procurac1ón 
de Just:cia Ag ·aria. Ordenamiento de la Propiedad Rural, entre otros, en apoyo de las 
distintas areas solicitantes de la Institución respecto del quehacer institucional. 

Co'l estas acciones, se refrenda el :irme compromiso de segui r impulsando las i.areas y es­
trategias ele cornun1cacion bajo el ambito de su competencia. y conforme a las directrices que de­

:er'T'IIne el Titular de la Institución. para informar con puntua idad, responsab.lidad y oportunidad a 
'a soc1edad en general, la transformación de la política agraria que lleva a caoo la Procuraduría Agra­
rra en favor de los sujetos y acwres del medio rural 

7.3.16 CONTROL INTERNO 
En ate- 1 1ón a ACl erdo por el que se emiten las DisposiCiones en Materia de Control Interno y se 
exp·de el tvlanual AdMinistrativo de Aplicación General en Materia de Conuollnterno, se realizaron 
las sigu entes acCiones. 
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·Se integró e l Informe Anual del Estado que Guarda e Sis:ema de Control Interno 
Institucional, así como el Programa de Trabajo de CoNrollncerno 2021 (PTCI}, documentos 
que fueron er"l t regados a a s¡::p 

· En mat:eria de Adm'nistración de ¡:resgos se formuló el Programa de Administración de 
Riesgos para 2021, el c~.;al se registró e0 a aplicación de la SFP y con el lo generar la l\llatriz 

y el Mapa de Riesgos, así como el Programa de Trabajo de Admin istrac on de Riesgos 

(PTAI=<) para e 2021. 

. Se realizaron 4 sesiones ordinarias e'i el Comi'Lé de Control y Deserrpeño Institucional 
(COCODI) y en cada una de ellas se analizo la información sobre la atencion de los asun::os 
y acuerdos de la competerc·a de las Unidades admin istra~:ivas y con ello e registro en el 

Sistema de Información del COCODI. 

7.4 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

En 2021, las co0aiciones de t rabajo se vjeron afectadas por la contingencia san·tar·a provocada por 
virus SARS-CoV-2 (COVID-19). 

En ese sentido. y dadas las características de las funciones que desarrolla la Proc~.;raduría Ag ra­
ria, se emiiieron las instrucciones correspondientes que permi~:eron, junw con la responsabilidad 
ind:vidual y colec:iva en materia de salud, garan:: zar que 'as medidas de contención y mit gación 
fueran efectivas, y al mismo tiempo mantener r¡..;estra abor cotidiana en beneficio de los ca m pes·­
nos oel pa's. 

Al respecto, con base en la Jornada Nac1onal de SanaD stancia y ePI ~unc·ón de los acuerdos del 
ConseJO de Sa ~.;bridad, se acordó continuar cor"l la suspens'ón de actividades presencia les y llevar a 
cabo el trabajo a dist:ancia, con excepc1ón de acuellas actividades que atendieran programas presi­
denciales y prioriiarios, s·em pre y cuando las medidas de reapert~.;ra permitiesen su atención. las 
cuales debenan ser acordadas por las representaciones en las entioades federativas. 

Asimismo. se emitió en Protocolo del Sano Regreso para brindar claridad, seguridad y certi­
dumbre a los trabaJadores y población de atención de la Procuraduría Agraria. que propiciara una 
reapen:ura gradua , ordenada y caut;;. en sus act1v dades oe alto irnpacw social en el campo y de 
atención d'recta en acividades que son esenciales para el bienestar de ej'datarios, comuneros, pue­
blos originarios y todo sujeto ag rario de nuestro pafs de sus servicios. 

7.4.1 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
... a adminisuacióf' de los recu rsos con efic1~"r ._a eficacia, economía, transparencia y honradez son 
premisas de actuación que aplicamos en nues~.:ra actuación. 

En el ·nforme pasado se dio cueNa de que después de regu a rizar y atender ·os adeudos origi­
nados por la administración anterior. aun se tendnan que pagar 15 mi Iones de pesos con presu­
puesto 2021 En esta ocasión, se info1 ma q..Je derivado de las gestiones realizadas y a la adecuada 
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administración de los recursos. para el cierre del ejercicio 2021, por primera vez en muchos años, no 
se presentan adeudos que mermen el presupuesto del siguiente ejercicio fiscal. 

1000 Servicios personales 2,511 1,544,042.51 25,348,160.99 45,328,504.94 32,155,895.85 

2000 
Materiales y 

549 6,989.21 104,230.40 200,573.66 
suministros 

3000 Servicios Generales 1,606 13,421,866.14 20,812,473.35 38,438,804.80 17,052,399.98 

Transferencias, 
4000 asignaciones y 864 2,642.77 468,181.81 

subsidios 

TOTALES 14,972,897.86 46,267,507.51 83,767,309.74 49,877,051.30 

En el año 2021, el p resupuesto ejercido por la Procuraduría Ag raria fue de $957.7 millones de 
pesos, superior en 11.2% con relación al presupuesto aprobado originalmente, derivado princ ipa l­
mente a los recursos adicionales recibidos para realizar actividades relacionadas con el proyecto de 
desarrollo "Tren Maya", motivado por el convenio de colaboración que se tiene suscrito con el FO­
NATUR, así como recursos adicionales recibidos como ampliación líquida o transferencias de recur­
sos de nuestra Coordinadora de Sector, para el pago de servicios personales por las medidas de fin 
de año, para atender la presión de gasto que se había o riginado por el pago de laudos laborales y 
administrativos, y para el pago de adeudos derivados de la administración pasada. 

7.4.2 RECURSOS HUMANOS 

Derivado del Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federa l y en cumplimiento de las medi­
das de austeridad republicana en materia de servicios personales, se llevó a cabo el registro de conver­

sión de 8 plazas de direcciones generales y de las plazas de Secretario General y Coordinador General 
de Oficinas de Representación. También se realizó la actualización de las Unidades Administrativas, 
conforme al Reglamento Interior y al Acuerdo por el que se modifica la estructura territorial de las ofici­
nas de representación de la Procuraduría Agraria en los Estados de Michoacán, Tamaulipas y Sonora, 
publicado en el Diario Oficia l de la Federación con fecha 24 de noviembre de 2021. 

La reorganización de la estruct ura de personal adscrito en las Representaciones Estatales y 
Oficinas Centrales tiene el firme propósito de aumentar la calidad de los servicios que brinda la Pro­
curaduría Agraria a nuestros asistidos. 
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l. Elaboración Nóminas 2021 
Evitando la generación de nóminas extraordinarias. conform e a los movimientos de personal recibi­

dos, la Dirección de Personal generó 'as siguientes nórT'inas. 

Oficina 

Centrales, incluye eventuales y honoranos 87 

Foráneas 68 

Total 155 

Cabe señalar que en cumplimiento a lo legislacion fiscal aplicab e al cierre del ejercicio 2021 se han 
timbrado 68,900 recibos de nómina rn1smos que están disponibles en la mesa de servicios para 
consulta individual de todos los servidores publicos de fa Procuraduría Agraria. 

2. Movimientos de Personal 2021 
En apego al Manual de Percepciones de la Administración Pública Federa l se real"zó en el Sistema 
de Control Presupuestario de Servicios Personales (SCPSP) de la SHCP, los trámites de conversión 
de 2 p lazas den vel L Director General AdJUr>to al nivel M. cor denominación Director de Area, d icho 
mov miento fue autorizado con e&ectos a partir del 01 de enero de 2021. 

3. Tabulador 
Se llevó a cabo el pago del retroactivo a los Serv1dores Publ1cos por incremertos de los tabuladores 
y prestaciones de personal operativo de base, así como por el ·ncremento de la despensa y el in­
cremento del tabulador al perso'la de Mando y Enlace, dentro del tiempo establecido; asimismo, 
se rearzó el registro del Catá logo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para las y los Servi­
dores Públicos ante la SFP. 

4. Credencialización 
En cumplimento a lo que establece el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y e' Manual del Servicio Profesional de Carrera, se ha dado 
puntual conr'nuidad al proceso de credencialización 2018 2024, por lo que en 2021 se elaboraron por 
nuevo ingreso y reimpresión 463 credenciales de identificación. 

S. Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal (RUSP) 
Quincenalmente se lleva a cabo la rev•sión y modif icaciones a la base de datos que integra la 
Información que se reporta en e portal de RUSP de as y los servidores publ icos de la Procuraduría 

Agraria, misma que se uti liza de base para la inv Iacion para rearzar la Declaración Pauimon1al y 
Conflicto de Intereses ante la SFP. 

6. Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia {SIPOT) 

En cumpl imiento con la Ley Genera de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se han 
atendido los requerimientos de actualización de las obligaciones conten idas en las fracc1ones 
conducentes. evitando ·ncumplimientos para la Procuraduría Agraria como sujeto Obligado, 
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aunado y derivado de los movimientos en la nómina, realiza de m anera quincenal el reporte con la 

información generada. 
Así mismo se atendió de manera oportuna 43 solicit udes de acceso a la información pública 

emitidas por la Unidad de Transparencia. 

7. Clima y cultura organizacional 

Conforme a las Disposic iones en las Materias de Recu rsos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, y a las instituciones públicas no sujetas en calidad de invitadas- para q ue participen en la 
aplicación de la Encuesta de Clima y Cultu ra Organizacional de la Administración Públ ica Federal 
(ECCO 2021), la Procuraduría Agraria part icipó en la apl icación de la Encuesta de Cl ima y Cultura 
Organizacional: 

Reporte de Encuesta de Clima y Cultura Organizacional 2021 

Universo Encuestas recibidas Porcentaje 

PA 2,438 2,073 85.03% 

En ese contexto, se realizó el registro de 11 Prácticas de Transformación ante la SFP; asim ismo, se ha 
dado seguimiento a las acciones de las Prácticas de Transformación de Clima y Cultura Organizacio­
nal (PTCCO). cuyas evidencias se han ingresado al sistema RH NET. 

8. Sistema de Evaluación de Desempeño 2021 

Conforme a la Norma que establece el Sistema de Eva luación de Desempeño de los Servidores Pú­
blicos de nivel Operativo vigente, emitida por la SFP, así como el Oficio Circu lar No. SRCI/UPRH/ 
0011/2021 se otorgaron reconocimientos correspondientes a recompensas y estímulos a: 

Estímulos 

Oficinas Centrales 16 10 

Oficinas Foráneas 58 so 

Total 74 60 

9. Relaciones Laborales 

Durante el periodo que se reporta, se recibieron 20 sentencias condenatorias de Instancias Labora ­
les y Administrativas competentes, lo cual derivó en un presupuesto pagado de 29.3 millones de 
pesos. 
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CONCEPTO 2018 

Laudos pagados 29,307,822.68 12,654,603.37 13,638,768.84 37,301,104.12 10,051,808.44 

Laudos administrativos 20,215,329.31 1,391,025.69 8,445,960.78 3,593,990.83 

Laudos laborales 9,092,493.37 11,263,577.68 13,638,768.84 28,855,1 43.34 6,457,817.61 

De las 29 opin iones j urídicas em it idas por la Dirección General Juríd ica y de Representación Agra­
ria, para ejercer acciones encaminadas a sancionar a servidores públicos, se ejecutaron 23 remocio­
nes y l baja volunta ria pertenecientes al Servicio Profesional Agrario de Carrera; así como 4 

remociones y l baja por abandono de Trabajo. 
Al cierre del ejercicio 2021, se tiene conocimiento de 250 Juicios Laborales y lO Juicios Administra­
tivos en t rámite, que son defendidos por las Unidades Administrativas correspondientes. 

10. Prestaciones d el Contrato Colectivo de Trabajo 
Con fecha 24 de marzo se emitió y publicó el Contrato Colectivo de Trabajo de la Procuraduría Agra­

ria 2021 -2023, suscrito entre la Institución y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Procuradu­
ría Agraria "Felipe Carrillo Puerto". 

Con relación al cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo vigente, para el proceder del 
pago d e las prestaciones se llevaron a cabo las gestiones en estricto apego a lo seña lado en el con­
trato y el pag o oportu no d e las p restaciones contenidas en el mismo. 

ll. Fondo de Aho rro Capita lizable de los Trabaj adores al Servicio del Estado (FONAC) 
La Dirección de Personal de acuerdo con el procedimiento para la liquidación del trigésimo segun­
do ciclo del FONAC a las personas servidoras públicas, realizó el pago a 1,061 ahorradores: 656 traba­
jadores de base y 405 de conf ianza por un tota l $17,727,242.94, los cuales fueron d istribuidos a través 
d e transferencia banca ria. 

12. Seg uros 

Se efectuó el pago trimestral de primas básicas concluyendo el último trimestre con 2,409 servi­
dores públicos, de los cuales 736 son personal de base y confianza, y 1 673 enlaces, mandos medios 
y superiores. 

Se llevó a cabo de m anera mensual el pago correspondiente (enero-d iciembre) al Seguro 
colectivo d e retiro, correspondiente a $50.00 pesos, de los cuales $14.55 lo aporta el t rabaj ador y 
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$35.45 la Procuraduría Agra ria, concluyend o con un t ota l 2,416 servidores públ icos en el mes de 

diciembre de 2021 

~ .......... 
\ Trámites diversos atendidos por la DP Total 

Hojas de Servicio 212 

Quinquenios 186 

Recompensas tramitadas por antigüedad CCT 75 

Antecedentes laborales 101 

Altas ante ei iSSSTE 38 

Proceso de reclutamiento 166 

Consulta y expedición de Constancias de No Inhabilitación y No Antecedentes de Sanción 358 

Solicitudes de licencias pre jubilatorios atendidos 19 

Revisión de expedientes para actualización 285 

Actualización de los Formatos de Descripción y Perfil de Puestos 42 

13. Datos Relevantes 

7.4.3 RECURSOS MATERIA LES 
En concordancia con la política públ ica instru mentada por n uest ro Gobierno Federal , continuam os 

participando activamente en los procedimientos d e compras consolidadas a t ravés de la Ofic ialía 

Mayor de la SHCP, de la p lat aforma Tienda Dig ital de la SHCP, de nuestra coord inad ora d e sector y 
de la oficina d e gobierno digit a l. 

Entre las medidas adoptadas por la red ucc ión presupuesta \ derivadas del cumpl im iento al de­

creto de austeridad, se acordó con d iversos proveedores la suspensión parcia l de los servicios de 
arrendamiento de parque vehicu lar, del suminist ro de combust ible, pensiones de est acionamiento, 

arrendamiento d e in m uebles, red ucción en el persona l y m aterial para el servicio d e lim p ieza, así 

como lo co rrespondiente a los ru bros de pasajes y v iáticos al personal. 

l. Programa anual de adquisiciones 
Se integ ró el Prog rama Anual de Adquisiciones, A rrendamientos y Servicios 2021, e l cua l se p u b licó 

en el sitio Web d e la institución, previa captura del mismo en el sistema COMPRAN ET. 

2. Contrataciones realizadas 
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Del periodo enero-noviembre de 2021, dándole prioridad a los procedimientos consolidados a tra­
vés de la SEDA TU y SHCP, se real izaron 5 contrataciones mediante licitación pública; 4 procedimien-

Bienes de consumo de la Procuraduría Agraria 

Concepto Inventario inicial Entradas Salidas Inventario final 

Unidades 125,947 10,940 47,325 89,562 

Pesos $ 1,291,175,71 $ 254,033.50 $ 619,759.03 $ 925,450.18 

Bienes instrumentales o de activo fijo de la Procuraduría Agraria 

Concepto Inventario inicial Entradas Salidas Inventario final . 

Unidades 

Pesos 

36,415 

$ 119,161,921.43 

. ~. --- • • • • •• 1 

o 

$0.0 0 

1,248 

$ 14,619,169.56 

35,167 

$ 104,542,751.87 

Parque Vehicular Propio de la Procuraduría Agraria 

MODELO VEHÍCULOS . . .. ''1 
•- • ~ +.....•--:-, .-,-"·'- c..a •W'..., • • J , • t • • , ~~~:<::.! ~ 

1991 -2003 

2005-2006 

2008-2010 

2016-2017 

8 

34 

5 

5 

TOTAL DE VEHÍCULOS 52 

tos de invitación a cuando menos tres proveedores, 122 adjudicaciones directas y 277 contratos con­
sol idados a través de la Plataforma de Tienda Digital de la SHCP, logrando con ello satisfacer los 
requerimientos institucionales. 
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8. ANEXO ESTADÍSTICO 

Tabla l . 

Jornadas de Justicia Agraria Itinerante 2021 

N E t d Juicios/Expedi~n.tes Atendidos/ Total de Jornadas 
o. s a o Benef1c1ados 

Chihuahua 40 

2 Durango 111 2 

3 Guanajuato 60 

4 Guerrero 76 

S Michoacán 310 

6 Puebla 268 6 

7 S.L.P 132 2 

8 Sina loa 175 

9 Tabasco 141 2 

10 Tlaxcala 32 

11 Vera cruz 107 2 

12 Vucat án 15 

TOTAL 1,467 21 

Fuente: Dirección General Jurídica y de Representación Agraria (DGJRA) 

Tabla 2. 

Asesorías Jurídicas y Representaciones Legales a los sujetos agrarios 

Concepto Enero-Diciembre 2021 

Asesorías Jurídicas 31,721 

Representaciones Lega les 28,095 

Fuente: Dirección General Juríd ica y de Represen tación Ag raria (DGJ RA) 
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Ta bla 3. 

Conciliación Agraria 

Concepto 2021 

Conciliaciones realizadas 1,485 

Conciliaciones con convenio 1,404 

Fuente: Dirección General de Conciliación, Arbit raje y Serv1c1os Periciales. (DGCASP) 

Tabla 4. 

Asesorar a los sujetos agrarios en la elaboración 
o actualización de su lista de sucesión 

. . Porcentaje de avance con 
Penodo Asesonas otorgadas respecto a la meta anual 

Enero-diciembre de 2021 74,206 64.58% 

Fuente: Dirección Genera' de Conciliación. Arbitraje y Servrcros PE>ric1ales (DGCASP) 

Tabla S. 

Reglamento interno del ejido, colonia o del estatuto comunal 

. Reglamentos o estatutos Porcentaje de avance con 
Penodo elaborados o actualizados respecto a la meta anual 

Enero-diciembre de 2021 1,586 62.05% 

Fuente: Dirección General d e Organización Agraria (DGOA) 

Tabla 6. 

Actualización de órganos de representación y vigilancia de ejidos y comunidades 

Periodo Actualizaciones de ORV Porcentaje de avance con 
respecto a la meta anual 

Enero-diciembre de 2021 10,403 104.43% 

Fuente: Direccion General de Organización Agraria (DGOA) 

Tabla 7. 

Asesorar a los núcleos agrarios para la aplicación del protocolo ejidal o comunal 

Periodo Número de protocolos implementados Porcentaje de avance con 
respecto a la meta anual 

Enero-diciembre de 2021 823 19.32 

Fuente· Dirección General de Organización Agraria (DGOA) 
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Tabla 8. 

Capacitación a sujetos agrarios 

. . . . . Porcentaje de avance con 
Perrodo Numero de eventos de capac1tac1on respecto a la meta anual 

Enero-diciembre de 2021 3,342 89.91% 

Fuente: Dirección Genera l de Organización Agraria (DGOA) 

Tabla 9. 

Figuras Asociativas 

. . . Porcentaje de avance con 
Perrodo Numero de asesorras otorgadas respecto a la meta anual 

Enero-diciembre de 2021 155 44.54% 

Fuente: Dirección Genera l de Organización Agraria (DGOA) 

Tabla 10. 

Contratos y convenios 

Periodo Número de asesorías otorgadas Porcentaje de avance con 
respecto a la meta anual 

Enero-diciembre de 2021 10,201 72.86% 

Fuente: Dirección Genera l d e Organización Agraria (DGOA) 

Tabla 11. 

Ordenamiento y regularización 

INDICADOR META AVANCE % DE AVANCE 

Expedient es de Actos de ordenamiento y regulación de la 
propiedad rural 
(Se refiere al seguimiento y supervisión de las asambleas 
que tienen por objetivo adoptar el dominio pleno; 
cambiar e l destino de las tierras; d elimitar, destinar y 
asignar derechos; Fusión o división de ejido; y suscripción 
de convenios de ocupación p revia derivado de un 
procedimiento expropiatorio) 

Asesorías y asistencia pa ra el ordenam iento y regulación 
de la propiedad rural. 
(Se refiere a la información que se brinda a los sujetos de 
derecho e interesados en emprender un procedimiento 
que pretenda crear, modificar o extinguir los derechos 
sobre la tierra) 

Fuente: Dirección General de Organización Agraria (DGOA) 

76 

242 152 62.81% 

1,518 1,404 92.49% 
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Tabla 12. 

Programa de Regularización 

INDICADOR META AVANCE %DE AVANCE 

Acuerdos de Regu larización de los n úcleos agrarios 
(Asamblea a través de la cual el núcleo de manera 
voluntaria acepta incorporarse al programa) 

Asambleas de Aprobación de Planos Prel iminares 
(Acuerdo por el que la Asamblea m anifiesta su 
conformidad respecto de los trabajos de medición 
realizados por el RAN) 

Asambleas d e Delimitación, Destino y Asignación de Tierras. 
(Acuerdos en los que la asamblea define sus derechos 
individuales y colectivos, así como el destino y uso de sus tierras) 

Expedientes Generales de Regularización de núcleos agrarios 
Ingresados al RAN 
(Compilación de la evidencia documental generada durante 
todo el proceso de regularización de tierras) 

Fuente: Dirección General de Apoyo al Ordenamiemo de la Propiedad Rural (DGAOPR) 

116 

80 

76 

79 

110 94.83% 

86 107.50% 

79 103.95% 

79 lOO% 
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Tabla 13. 

CONCLUIDOS 

Alianza Campesina Revolucionaria (ACR) o 

2 Brigada Popular A.C. S o S 

3 Central Campesina Cardenista (CCC) o 32 32 

4 
Central Campesina de los trabajadores de Tamaulipas 

2 8 lO 
(CCTT) 

S Central Campesina Independiente (CCI) S l3 18 

6 
Central de Organizaciones Campesinas y Populares 

17 6 23 
(COCYP) 

7 
Central Independiente de Obreros Agrícolas y 

o lS lS 
Campesinos (CIOAC) 

8 
Central Unitaria de Trabajadores/Organización Nacional 

3 4 
del Poder Popular (CUT-ONPP) 

9 
Coalición de Organizaciones Democráticas, Urbanas y o 19 19 
Campesinas (CODUC) 

lO Confederación Nacional Campesina (CNC) o 8 8 

ll 
Consejo Nacional de Sociedades y Unidas de 

3 4 
Campesinos y Colonos (CONSUCC) 

12 
Coordinación Organizadora de la Unidad Campesina o 7 7 
(COUC) 

l3 Coordinadora Nacional Plan de Ayala (CNPA) o 26 26 

14 
Coordinadora Nacional Plan de Ayala-Movimiento 

o S S 
Nacional (CNPA-MN) 

15 José Dolores López Domínguez-AC (JDLD-AC) 3 4 

16 Movimiento Social por la Tierra (MST) 12 13 

17 Organización Nacional Campesina y Popular (ONCP) o l l ll 

Pueblos Unidos por el Desarrollo Sustentable del 

18 Campo y la Ciudad (PUEDES) Pueblos Unidos por el o 7 7 
Desarrollo Sustentable de la Sierra de Guerrero 

19 Unión Campesina Democrática (UCD) o 2 2 

Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del 

20 Istmo (UCIZONI) Movimiento Agrario Indígena Zapatista S 6 
(MAIZ) 

21 
Unión General de Obreros y Campesinos de México 

o 6 6 
"Jacinto López" (UGOCM JL) 

22 Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas (UNTA) o 7 7 

TOTAL 40 193 233 

Fuente: Dirección General de Organizac1ón Agraria (DGOA} 
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Tabla 14. 

Suscripción de convenios 2021 

NO. Fecha de formalización Título del Convenio 

20 de enero de 2021 

2 27 de abril de 2021 

3 04 de mayo de 2021 

4 06 de mayo de 2021 

S 08 de octubre de 2021 

6 01 de noviembre de 2021 

7 10 de noviembre de 2021 

"Convenio Marco de Colaboración", suscrito con el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia. 

"Convenio Marco de Colaboración lnterinstitucional", suscrito con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territori al y Urbano, el Registro Agrario Nacional y el Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable. 

"Convenio Específico de Colaboración para la Prestación del Servicio 

Social", suscrito con la Universidad Autónoma Chapingo. 

"Convenio de Colaboración", suscrito con el Tribunal Superior Agrario. 

"Conven1o de Colaboración", suscrito con el Colegio de Notarios de 

Michoacán, A.C. 

"Convenio Marco de Colaboración", suscrito con la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Registro Agrario Nacional. 

"Convenio Marco de Colaboración", suscrito con el Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología. 

Fuente: Dirección General Juríd ica y de Representación Agraria (DGJRA) 
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